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Expte ADE 2025/0083 

 

 

De conformidad con las facultades conferidas por el artículo 22.2.b) de los Estatutos del 

Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial, procédase a iniciar expediente administrativo 

para la aprobación del Presupuesto del Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial de 

Sevilla para el ejercicio 2026. 

 

Sevilla, en la fecha indicada en la firma electrónica 

LA DIRECTORA-GERENTE DEL PATRONATO DEL REAL ALCÁZAR 
Y DE LA CASA CONSISTORIAL 

 
 

Fdo.- Ana María Jáuregui Ramírez 
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INFORME-MEMORIA PRESUPUESTO 2026 

 

El Real Alcázar de Sevilla, uno de los palacios en uso más antiguos del mundo, 
declarado Patrimonio Mundial por la UNESCO en 1987, constituye uno de los espacios 
monumentales más visitados de España. 

La conservación y gestión de uso de este bien monumental, incluyendo la Casa 
Consistorial de Sevilla, sede de su Ayuntamiento, corresponde al Patronato del Real 
Alcázar y de la Casa Consistorial, constituido en organismo autónomo del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla mediante la aprobación de sus Estatutos en 1995. 

Ante la necesidad de ajustar su régimen de funcionamiento y gestión a las 
modificaciones normativas que en los últimos años han afectado a las formas 
instrumentales de gestión por parte de las Entidades Locales, así como al reto de ajustar 
su funcionamiento a la verdadera proyección que están llamados a tener los bienes que 
gestiona, el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de 
diciembre de 2021, aprobó la modificación de los Estatutos del Patronato del Real 
Alcázar y de la Casa Consistorial, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Sevilla en fecha 15 de enero de 2022. 

En virtud de los mismos, el Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial 
se constituye como una Agencia Pública Administrativa Local, con personalidad jurídica 
propia, patrimonio propio y autonomía financiera y funcional, para la prestación de los 
servicios que constituyen su objeto al amparo de lo establecido en el art. 85.2 de la Ley 
7/1985 de 2 abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y del Capítulo 1 del Título 
2 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

Conforme al art. 5 de los vigentes Estatutos, constituye objeto del Patronato del Real 
Alcázar y de la Casa Consistorial: 

- La custodia, conservación y administración del Alcázar, incluido sus bienes 
muebles y pertenencias, de acuerdo con las directrices que impone su condición 
de Bien de Interés Cultural, Residencia Real y Patrimonio Mundial. 

- La gestión del uso del Alcázar promoviendo el adecuado equilibrio entre su 
condición de Bien Cultural e instrumento dinamizador de la industria turística y 
cultural de la ciudad. 

- La difusión del Alcázar, de sus valores históricos, culturales y artísticos, para un 
mejor conocimiento público del Monumento y su significación para la ciudad de 
Sevilla. 

- La promoción de la investigación científica del Alcázar. 
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- La elaboración y desarrollo de los planes de conservación, consolidación, 
mantenimiento, restauración, recuperación e investigación de los bienes que 
están dentro del recinto monumental del Alcázar. 

- La gestión de los recursos y servicios culturales y turísticos que puedan 
desarrollarse en el Monumento o con ocasión de la cesión o uso de su imagen. 

- Velar por el cumplimiento de los Convenios que afectan al Alcázar. 
- La conservación y mantenimiento de los valores históricos, artísticos y culturales 

de la Casa Consistorial. 
- La adopción de cuantas medidas y acciones se juzguen convenientes para el 

mejor cumplimiento de los fines del Patronato y cualesquiera otras tendentes a 
resaltar los valores artísticos, históricos y culturales del Real Alcázar y de la Casa 
Consistorial. 

A efectos de dar cumplimiento al objeto y funciones del Patronato del Real Alcázar 
y de la Casa Consistorial, se presenta el Presupuesto para el ejercicio 2026. 

El Presupuesto de una entidad constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática 
de las obligaciones que como máximo pueda reconocer esta Agencia Pública, así como 
los ingresos que se prevean liquidar durante el ejercicio 2026 para sufragar dichos 
gastos. Es el documento en el que se plasman las directrices para la ejecución de las 
políticas municipales. 

Haciendo un breve análisis de los dos últimos años 2023-2025, en grandes cifras, nos 
permitirá conocer de forma clara la evolución del Real Alcázar y la situación actual.  

Si nos referenciamos al número de visitantes recibidos en el monumento en los dos 
últimos años, nos encontramos que el número de visitantes se ha incrementado en un 
24%, siendo el año 2025, el año de mayor número de visitantes en el monumento, año 
histórico y siendo el más visitado de la ciudad de Sevilla. 

En cuanto a dotación presupuestaria en estos dos últimos años y con la propuesta que 
se trae para este ejercicio 2026, incrementamos el presupuesto del Real Alcázar, 
desde el año 2023 hasta la fecha en un 75%, pasando de 12.090.720€ a 21.178.968€. 

En base a lo anterior, trabajaremos en aquellos programas que se alineen con las líneas 
estratégicas y de gestión, que este equipo de gobierno tiene prevista para el ejercicio 
2026 y que estarán en consonancia con la hoja de ruta prevista más a largo plazo para 
los siguientes ejercicios. 
 
Estos programas se llevarán a cabo a través de las distintas áreas de actividad, 
definidas en el organigrama del Real Alcázar de Sevilla, bajo la coordinación de la 
Dirección General de Conservación y Gerencia, dando cumplimiento a lo establecido en 
los Estatutos del Patronato del Real Alcázar y Casa Consistorial. 
 
 
En líneas generales y teniendo como valor fundamental el interés de este gobierno 
local en intensificar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio 
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cultural y natural de nuestra ciudad, dando cumplimento así al Objetivo 11.4 de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de la ONU. 
 
Hemos consolidado el impulso y la mejora de la seguridad y vigilancia integral del 
monumento, adaptándolo a los espacios y distintas estancias de este, así como a las 
necesidades diarias del mismo, garantizando su protección, seguridad y un mejor 
servicio al visitante, para ello se ha incrementado los recursos económicos destinado a 
ello, tanto para vigilantes de seguridad como para auxiliares de información, que junto 
al Director de Seguridad garantizan el correcto funcionamiento de esta área. 
 
Seguimos avanzando la promoción cultural, como ya se hizo en 2025, donde se 
modificó la gestión del servicio de venta de entradas, pasando de una concesión de 
servicios a un contrato de servicios mediante adjudicación y la incorporación gratuita la 
audioguía en formato QR a todas las modalidades de entradas que se contemplan en 
el Real Alcázar para el visitante todo ello en aras a la difusión de valores culturales y 
patrimoniales tanto a la ciudadanía como al turista. Para este año 2026, vamos a poner 
en marcha un servicio de taquillas gratuitas al visitante, situado en la entrada de la 
Puerta del León. Al mismo tiempo se mejorará el acceso al cuarto alto, retirando el 
escáner situado en planta alta y recepcionando a los visitantes por grupos en la zona de 
entrada, una vez pasen el control de seguridad junto a las taquillas, donde serán 
acompañados por un auxiliar de información hasta el cuarto alto para iniciar la visita. 
 
Continuando con la promoción cultural, se han ampliado el número de visitas guiadas 
para nacidos y residentes en Sevilla, así como las temáticas culturales, históricas y /o 
educativas, al objeto de acercar a los sevillanos y a nuestros jóvenes, al conocimiento 
del monumento. Como novedad, se inician las visitas a la cripta del Patio de Banderas 
y se incluye dentro de las visitas temáticas las relacionada con la efeméride con motivo 
de los 500 años de “La Boda de Carlos V e Isabel de Portugal”. 
 
Por otro lado, se va a llevar a cabo recreaciones virtuales en 3D sobre la “Boda Imperial” 
en el Salón de embajadores del Palacio Mudéjar, con motivo de la conmemoración del 
500 aniversario, basada en los hechos históricos y que se podrá disfrutar por el visitante 
mediante soporte audiovisual en distintas zonas del monumento. 
 
Al mismo tiempo, se va a reeditar el libro “La Boda del emperador”, de Juan de Mata 
Carriazo y Arroquia (1958), estando agotada la edición original en la actualidad, esta 
reedición será en encuadernación especial con motivo del 500 aniversario de la boda y 
con ello contribuiremos a fortalecer la identidad cultural local y posicionar Sevilla como 
referente en la promoción de su patrimonio monumental e histórico. 
 
En relación a la “Sala de los Abanicos”, se va a llevar a cabo una restauración y 
conservación de esta colección privada cedida al ayuntamiento y se van a trasladar a 
una nueva sala expositiva en el cuarto alto, junto a la sala de alberga la colección de 
Carranza “Azulejos y lozas de Triana”. 
 
 
Nuevo espacio expositivo permanente e interpretativo sobre la “Casa de la Contratación 
de Indias”, donde se pondrá en valor la relevancia histórica, patrimonial y cultural de 
dicho enclave en el contexto ultramarino de los siglos XVI y XVIII, donde el visitante 
podrá comprender el papel desempeñado por Sevilla, y en particular por el Real Alcázar, 
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en la expansión marítima de la Monarquía Hispánica y en la administración del tráfico 
de Indias. 
 
También hemos mejorado nuestra oferta cultural de creación propia, incorporando 
conciertos donde participan todos los conservatorios de la ciudad, elemental, propio y 
superior, dándole a nuestros jóvenes un espacio emblemático, cultural e histórico para 
que desarrollen su conocimiento y la puesta en valor de este, por parte del visitante de 
forma gratuita. 
 
Así como Ciclos de Opera de producción propia y también en otros casos en 
colaboración con importantes instituciones de referencia en nuestra ciudad, de esta 
forma aportamos y somos hilo conductor a las realizadas por las distintas Casas 
Palacios de nuestra ciudad y ponemos en valor el convenio firmado con esta asociación. 
 
Avanzaremos en otras producciones como, Ciclos de Conciertos de Piano o Ballet 
contemporáneo. 
 
Nuevamente en el ejercicio 2026 tendremos uno de los programas culturales que han 
sido un éxito en nuestro monumento, denominado “Naturaleza Encendida” en su 
tercera edición, en esta ocasión versara sobre los acontecimientos acaecidos en nuestra 
ciudad con motivo de la ¨Boda de Carlos V e Isabel de Portugal”. 
 
Continuaremos con los “Conciertos de noches de verano en el Real Alcázar”, con 
programación renovada y atractiva contribuyendo a la oferta cultural estival en nuestra 
ciudad. 
 
En el ámbito de la conservación y protección del monumento, se proponen distintas 
líneas de actuación, por un lado, seguimos apostando por la conservación preventiva, 
como elemento esencial en su conservación de forma integral de los espacios.  
 
Se ha incorporado en esta anualidad la restauración y conservación preventiva de 
las carpinterías históricas del monumento, hasta ahora se realizaban trabajos 
puntuales y con esta nueva acción se conservarán y protegerán todas las carpinterías 
de forma periódica, al objeto de una mayor conservación de estas. 
 
También está previsto en la anualidad 2026, la conservación y restauración de las 
carpinterías, rejas y vidrieras de la Casa Consistorial como continuación a los 
trabajos de restauración rbealizados en la fachada. 
 
Se incrementa en un 194,64% las inversiones reales, principalmente a: 
 

 Ejecución de las obras de conservación y restauración del Cenador de Carlos 
V, una vez realizado el proyecto y teniendo en cuenta el grado de deterioro en el 
que se encuentra, se llevará a cabo una inversión de 2 millones de euros. 

 Ejecución de las obras de seguridad, conservación, accesibilidad y 
musealización de la Sala de Exposiciones de Apeadero Alto, donde se 
destinará 2 millones de euros. 

 Musealización del Semisótano del Palacio Mudéjar. 
 Ejecución del entelado de la Capilla de los Mareantes, sufre gran deterioro 

debido ala falta de conservación a lo largo de los últimos años. 
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 Puesta en valor de nuevos espacios expositivos. 
 Replica de las esculturas de los danzantes. 
 Conservación del conjunto Escultórico Central del Mercurio. 
 Reposición y armonización de mobiliario de los jardines y monumento en 

general. 
 Demolición y nuevo porche maquinaria junto Casa del Inglés. 
 Nuevos estudios de georradar y complementarios Tapia Catalina de Ribera. 
 Obras de acondicionamiento Casa 7-8 del Patio de Banderas. 

 
Una vez expuestas las líneas generales, hay que destacar que el  Presupuesto del 
Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial para el ejercicio 2026, es un 
presupuesto innovador y con una visión transformadora del monumento, no solo en el 
aspecto de conservación y protección patrimonial del monumento, si no en su alcance 
en su promoción y oferta cultural. 
 
Se presenta equilibrado, cumpliendo lo preceptuado en el art. 165 TRLRHL, 
ascendiendo a un total de 21.178.968,21 €, lo que supone un incremento  del 30,13% 
respecto del Presupuesto del ejercicio 2025. 
 
 

A) ESTADOS DE GASTOS: 

El resumen por capítulos del Estado de Gastos del Presupuesto para el ejercicio 2025 
atiende al siguiente detalle: 

 

CAPÍTULO 1 – GASTOS DE PERSONAL 

Se incluyen en este capítulo las retribuciones fijas y variables e indemnizaciones, en 
dinero y en especie, a satisfacer al personal que presta servicio en el Patronato del Real 
Alcázar y de la Casa Consistorial, las cotizaciones a la seguridad social, prestaciones 
sociales y gastos de naturaleza social. 
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Los créditos consignados en el capítulo ascienden a un total de 3.481.963,09 €, lo que 
supone un incremento en su conjunto del capítulo de gastos de personal del 2,00 % 
respecto al Presupuesto del ejercicio anterior. 

En el Capítulo 1 se ha tenido en cuenta las indicaciones de la Dirección General de 
Hacienda y Gestión Presupuestaría conforme al cual el Presupuesto ha de reflejar un 
incremento retributivo del capítulo 1 del 2%. 

La principal modificación que se ha producido respecto del ejercicio 2025, ha sido la 
bajada en los costes de contratación temporal atendiendo a lo especificado en la 
normativa RD-Ley 32/2021 de 28 de diciembre, sobre medidas urgentes para la reforma 
laboral, la garantía de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de 
trabajo. 
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CAPÍTULO 2 – GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 

Este capítulo comprende los gastos en bienes y servicios necesarios para el ejercicio 
de las actividades del Patronato que no produzcan un incremento del capital o del 
patrimonio público. 
 
Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos originados por la adquisición 
de bienes que reúnan alguna de las siguientes características: 
 

 Ser bienes fungibles. 
 Tener una duración previsiblemente inferior al ejercicio presupuestario. 
 No ser susceptibles de inclusión en inventario. 
 Ser gastos previsiblemente reiterativos. 

 
Los créditos consignados en este capítulo para el ejercicio 2026 ascienden a un total de 
7.807.515,19 €, lo que supone un incremento de 894.160,88 € respecto al ejercicio 2025, 
equivalente a una subida del 12,93 % sobre el presupuesto anterior. 
 
Este incremento tiene como objetivo atender al encarecimiento de los servicios 
contratados imprescindibles para el funcionamiento ordinario del monumento, así como 
reforzar las líneas de actividad en materia de mantenimiento, limpieza, seguridad, 
energía, jardinería y atención al visitante, en un contexto de elevada demanda y uso 
intensivo del espacio patrimonial. 

Del análisis de la comparativa de los créditos de capítulo 2 distribuidos por programa de 
gastos, cabe resaltar lo siguiente: 

 

El programa de gastos 33000 – Administración General de Cultura experimenta en el 
presupuesto para 2026 un incremento de 41.583,19 € respecto al ejercicio 2025, lo que 
supone una subida del 13,54 %. 

Este aumento obedece fundamentalmente a: 

Se incrementan de forma destacada los créditos destinados a estudios y trabajos 
técnicos, que pasan de 98.616,83 € en 2025 a 139.394,97 € en 2026, lo que supone un 
incremento del 41,35 %. Esta subida responde a la previsión de nuevos proyectos 
técnicos, informes especializados y asistencias técnicas vinculadas a la conservación, 
sostenibilidad y desarrollo de nuevas líneas de acción cultural del monumento, 
concretamente a la asistencia técnica para la conservación y mantenimiento, así como 
al control fauna.  

CRÉDITOS INICIALES 
PRESUPUESTO 2025

PROPUESTA CRÉDITOS 
INICIALES PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA CRÉDITOS 
INICIALES 2026-2025

% DIFERENCIA

307.152,09 348.735,28 41.583,19 13,54%

PROGRAMA 33000 - ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CULTURA
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También crecen de forma notable los créditos destinados a otros trabajos realizados por 
otras empresas y profesionales, que aumentan un 37,21 %, alcanzando los 67.916,70 
€, con el objetivo de reforzar la contratación de servicios especializados no 
permanentes, se presupuesta aquí el nuevo servicio prevención ajeno especialidades 
medicina del trabajo, seguridad, higiene industrial. 

Se incrementan asimismo las partidas asociadas a informática (28,68 %) y a otros 
gastos en comunicaciones (44,17 %), en línea con la estrategia de modernización 
tecnológica, mejora de la experiencia del visitante y fortalecimiento de la comunicación 
institucional. 

Por el contrario, se produce una importante disminución en las partidas de 
arrendamiento de equipos para procesos de información (-82,96 %) dado que el nuevo 
contrato se imputa al capítulo VI, vestuario (-8,65 %) se ajusta a las necesidades por 
parte del personal y equipos para procesos de información (-22,86 %), así como la 
desaparición de la partida destinada a mantenimiento de animales, que contaba con 
5.041,67 € en 2025, incluido para este nuevo ejercicio el contrato adjudicado para el 
control de fauna. 

La partida de primas de seguros desciende un 34,71 %, al ajustarse a la contratación 
real prevista. 

Por otro lado, se consolidan las aplicaciones presupuestarias creadas en ejercicios 
anteriores para una imputación más precisa del gasto, tales como: 

 “10000-33000-20300 – Arrendamiento de maquinaria, instalaciones y utillaje”, 
que mantiene una consignación de 1.000,00 €. 

 "10000-33000-20600 – Arrendamiento de equipos para procesos de 
información", que experimenta un notable descenso desde 5.869,58 € en 2025 
a 1.000,00 € en 2026 (-82,96 %), justificado anteriormente. 

 

 

El programa de gastos 33400 – Promoción Cultural experimenta en el presupuesto de 
2026 un incremento del 33,93 % respecto al ejercicio 2025, con un aumento total de 
632.364,25 €, pasando de 1.863.678,84 € a 2.496.043,09 €. 

Este crecimiento se debe principalmente a la ampliación de los créditos en la aplicación 
presupuestaria “10000-33400-22706 – Estudios y trabajos técnicos”, que se incrementa 

CRÉDITOS INICIALES 
PRESUPUESTO 2025

PROPUESTA CRÉDITOS 
INICIALES PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA CRÉDITOS 
INICIALES 2026-2025

% DIFERENCIA

1.863.678,84 2.496.043,09 632.364,25 33,93%

PROGRAMA 33400 - PROMOCIÓN CULTURAL
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en un 62,68 %, pasando de 952.240,08 € a 1.549.075,89 €. En esta partida se recoge, 
entre otros conceptos, el gasto derivado de la nueva licitación del servicio de realización, 
implantación y mantenimiento del sistema informático para la venta de entradas del 
Patronato del Real Alcázar y la gestión de reservas a través de internet, incluyendo de 
manera gratuita la audioguía en formato QR para todas las modalidades de entrada. 
Asimismo, se contemplan estudios técnicos complementarios necesarios para la 
planificación y desarrollo de las actividades culturales y de difusión patrimonial. 

En cuanto a la aplicación “10000-33400-22609 – Actividades culturales”, esta se 
incrementa ligeramente (0,86 %), hasta alcanzar los 832.317,20 €, lo que permite dar 
continuidad a los principales programas culturales del Patronato. Entre ellos destacan: 

 El servicio de visitas guiadas para residentes y/o nacidos en Sevilla capital, que 
sigue aumentando su demanda, incluyendo en este ejercicio como novedad la 
visita a las criptas del Patio de Banderas. 

 Visitas temáticas que en 2026 debido a la conmemoración de la Efeméride de 
los 500 años de la “Boda de Carlos V e Isabel de Portugal”, se realizaran 
para residentes y/o nacidos en Sevilla capital, recorriendo los espacios que 
albergaron a los reyes durante su estancia en el monumento. 

 El ciclo de conciertos “Noches en los Jardines del Real Alcázar”. 

 Las visitas nocturnas teatralizadas con personajes históricos, que en 2025-2026 
están basadas en la conmemoración de la Efeméride de los 500 años de la 
“Boda de Carlos V e Isabel de Portugal”. 

 La consolidación del ciclo Ópera en el Alcázar, tanto con producción propia como 
en colaboración con otras instituciones, así como otras producciones. 

También destaca el incremento en la aplicación "10000-33400-22602 – Publicidad y 
propaganda", que aumenta un 69,22 % respecto a 2025, alcanzando los 77.242,50 €. 
Esta subida se debe a la inclusión del nuevo contrato de suministro de señalética, así 
como a la “edición especial de la revista Apuntes” y “vídeos promocionales” debido a la 
conmemoración de la Efeméride de los 500 años de la “Boda de Carlos V e Isabel de 
Portugal”. 

Por el contrario, se produce una reducción significativa en la aplicación “10000-33400-
22699 – Otros gastos diversos”, que disminuye en un 30,13 %, debido a su imputación 
a otro programa  (33000 Administración General de Cultura), ajustando su consignación 
a las necesidades reales del ejercicio. 
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El programa de gastos 33600 – Arqueología y protección del patrimonio histórico-
artístico experimenta en el ejercicio 2026 un incremento global de 220.213,44 € respecto 
a 2025, lo que supone una subida del 4,64 % en los créditos asignados al Capítulo 2. 

Este crecimiento responde, entre otras causas, al aumento en la consignación de la 
aplicación presupuestaria “10000-33600-22100 – Energía eléctrica”, que pasa de 
149.883,05 € en 2025 a 234.683,14 € en 2026, con una subida del 56,58 %. Este 
incremento se justifica por el ajuste necesario para atender el nuevo contrato de 
suministro eléctrico, actualizado conforme a precios de mercado y la previsión de 
consumo real del conjunto monumental. 

En relación con la seguridad integral del Real Alcázar, la aplicación presupuestaria 
“10000-33600-22701 – Seguridad” mantiene una dotación muy relevante de 
2.778.006,46 € en 2026, lo que supone una reducción del 3,97 % respecto al ejercicio 
2025. Esta cuantía responde al contrato vigente de seguridad, adjudicado por dicho 
importe, que sustituye al anterior contrato deficitario, cuya insuficiencia generó 
reconocimientos extrajudiciales de crédito en años anteriores. Con esta dotación se 
garantiza la cobertura íntegra del servicio en condiciones de estabilidad presupuestaria, 
sin necesidad de suplementos ni ajustes posteriores. 

Se consolida también la aplicación “10000-33600-22706 – Estudios y trabajos técnicos”, 
creada en el ejercicio anterior para imputar correctamente los contratos vinculados a la 
conservación, investigación, restauración y mantenimiento del Real Alcázar, 
anteriormente asignados al programa 33400. Esta partida aumenta un 13,45 %, 
alcanzando los 214.580,25 €, dando respuesta a una necesidad de años anteriores en 
relación al servicio de arqueología e investigación del monumento, dotando de mayor 
crédito y así poder atender las necesidades de este y financiar servicios como: 

 El servicio de investigación, gestión, conservación y difusión en materia de 
arqueología en los numerosos proyectos que actualmente se están llevando a 
cabo. 

 El servicio de asistencia técnica para intervenciones de emergencia, 
conservación preventiva y mantenimiento de elementos patrimoniales. 

El resto de las aplicaciones se mantienen o presentan variaciones moderadas, 
destacando el incremento en limpieza (34,55 %) mejorando así el servicio de forma 

CRÉDITOS INICIALES 
PRESUPUESTO 2025

PROPUESTA CRÉDITOS 
INICIALES PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA CRÉDITOS 
INICIALES 2026-2025

% DIFERENCIA

4.742.523,38 4.962.736,82 220.213,44 4,64%

PROGRAMA 33600 - ARQUEOLOGÍA Y PROTECCIÓN PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO
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general y dando respuesta al incremento de visitantes, la ligera subida en 
infraestructuras, edificaciones y maquinaria, y un ajuste en combustibles, cuya 
reducción (-66,67 %) responde al menor uso de equipos alimentados por carburantes 
fósiles una vez adquirido en el ejercicio anterior equipos y maquinarias eléctricas. 

El desglose de gastos de capítulo 2 por artículos y conceptos atiende al siguiente detalle:  

 

ARTÍCULO 20 – ARRENDAMIENTOS Y CÁNONES 

Concepto 203 – Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje 

Se mantiene una dotación de 1.000,00 € para 2026, igual a la de 2025. Este importe 
cubre posibles necesidades puntuales de arrendamiento de maquinaria o equipos 
técnicos para tareas auxiliares o de mantenimiento. 

Concepto 206 – Arrendamientos de equipos para procesos de información 

La partida desciende de 5.869,58 € a 1.000,00 €, lo que representa una bajada del -
82,96 %. Esta reducción se debe a que el gasto previsto se imputará al capítulo 6, para 
una mejor asignación presupuestaria. 

ARTÍCULO 21 – REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

Concepto 210 – Infraestructuras y bienes naturales 
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Se incrementa levemente la dotación, de 272.015,48 € a 275.646,55 € (1,33 %), 
destinada al mantenimiento de jardines históricos y demás espacios ajardinados. 

Concepto 212 – Edificios y otras construcciones 

Se presupuestan 662.517,89 €, frente a 581.840,64 € en 2025, con un crecimiento del 
13,87 %, debido a la necesidad de intervenciones de mantenimiento ordinario y 
correctivo en edificios patrimoniales. Nuevamente en esta anualidad volvemos a 
incrementar para seguir avanzando en la conservación del monumento. 

Concepto 213 – Maquinaria e instalaciones 

Pasa de 259.427,74 € a 274.168,07 €, un 5,68 %, con el fin de atender servicios de 
mantenimiento y conservación de sistemas técnicos e instalaciones internas. 

Concepto 216 – Equipos para procesos de información 

Se pasa de 8.470,00 € a 6.534,00 €, reduciéndose un -22,86 % por la economía en la 
adjudicación del contrato para el mantenimiento de página web. 

ARTICULO 22 – MATERIAL, SUMINISTROS Y OTROS 

Concepto 220 – Material de oficina 

Se mantiene en 7.000,00 €, sin variación respecto al año anterior. 

Concepto 221 – Suministros 

Se produce un incremento, de 251.748,72 € a 326.816,47 € (29,82 %), motivado por el 
aumento en costes de suministros básicos (electricidad, agua) y servicios vinculados al 
funcionamiento general, atendiendo a un mayor número de visitantes entre otros 
aspectos. 

Concepto 222 – Comunicaciones 

La partida aumenta de 25.614,72 € a 34.008,28 € (32,77 %), debido a la ampliación de 
servicios de telecomunicaciones, internet y comunicaciones digitales. 

Concepto 224 – Primas de seguros 

Disminuye de 25.006,67 € a 16.675,00 €, un descenso del -33,32 %, consecuencia de 
la reestructuración, racionalización y economía de la adjudicación de las pólizas 
vigentes.  

Concepto 225 – Tributos 

Se mantiene sin cambios en 600,00 €, cubriendo obligaciones fiscales de carácter 
menor. 
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Concepto 226 – Gastos diversos  

Experimenta una subida del 3,90%  pasando de 911.938,76 € a 947.467,20 €, ajustando 
dicho crédito a las previsiones reales de ejecución. 

Concepto 227 – Trabajos realizados por otras empresas y profesionales 

Esta partida crece de 4.552.822,00 € a 5.245.081,73 €, con un importante incremento 
del 692.259,73 € (15,21 %), destinado a la contratación de servicios externos para 
trabajos técnicos especializados, vigilancia, restauración, venta de entradas etc. 

ARTÍCULO 23 – INDEMNIZACIONES POR RAZÓN DEL SERVICIO 

Concepto 230 – Dietas 

Se mantiene la dotación de 6.000,00 € respecto al año anterior, destinada a compensar 
gastos por desplazamiento y manutención del personal. 

Concepto 231 – Locomoción 

Con una dotación de 3.000,00 € para gastos de transporte del personal, experimenta 
una bajada del 25% respecto del ejercicio anterior. 

CAPÍTULO 3 – GASTOS FINANCIEROS 

Este capítulo comprende los intereses y demás gastos derivados de operaciones 
financieras, así como los gastos de emisión o formalización, modificación y cancelación 
de estas. 

La clasificación económica del capítulo se desglosa conforme al siguiente cuadro: 

 

 

1- ARTÍCULO 35 – INTERESES DE DEMORA Y OTROS GASTOS FINANCIEROS: 
 
1.1. CONCEPTO 352 – INTERESES DE DEMORA: 

Se consignan créditos para el pago de intereses de demora como consecuencia del 
incumplimiento del pago de obligaciones, incluyendo las derivadas de operaciones 

CRÉDITOS INICIALES 
PRESUPUESTO 2025

PROPUESTA CRÉDITOS 
INICIALES PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA CRÉDITOS 
INICIALES 2026-2025

% DIFERENCIA

89.200,00 89.200,00 0,00 0,00%

PROGRAMA 93401 - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

Código Seguro De Verificación LnsTpwLOd93xjBtYfenG4Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ana Maria Jauregui Ramirez Firmado 23/10/2025 10:51:12

Observaciones Página 13/21

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/LnsTpwLOd93xjBtYfenG4Q==

16

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/LnsTpwLOd93xjBtYfenG4Q==


 

 

comerciales, no experimentando variación alguna respecto a los créditos del 
Presupuesto 2025. 

1.2. CONCEPTO 359 – OTROS GASTOS FINANCIEROS: 

Gastos de esta naturaleza como son los gastos por transferencias bancarias y otras 
comisiones no incluidas en otros conceptos.  

 

CAPÍTULO 4 – TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

Comprende los créditos para aportaciones por parte del Real Alcázar, sin contrapartida 
directa de los agentes perceptores, con destino a financiar operaciones corrientes. 

 

 

 

1- ARTÍCULO 40-A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD LOCAL 

Se consignan créditos en la aplicación presupuestaria “10000-33000-40000 – Convenio 
de colaboración Ayuntamiento” incardinada en el programa “Administración General de 
Cultura” por importe de 3MM € para dar cumplimiento al Convenio de Colaboración 
suscrito con el Ayuntamiento de Sevilla al incorporarse en la Tarifa de la Ordenanza 
Reguladora del precio público de acceso al Real Alcázar el acceso gratuito a los 
espacios museísticos Antiquarium, Castillo de San Jorge y el Centro de Cerámica de 
Triana, de titularidad del Ayuntamiento de Sevilla. 

 
2- ARTÍCULO 42 – A LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO: 

 
2.1. CONCEPTO 420 – A LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO: 

CRÉDITOS INICIALES 
PRESUPUESTO 2025

PROPUESTA CRÉDITOS 
INICIALES PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA CRÉDITOS 
INICIALES 2026-2025

% DIFERENCIA

80.000,00 85.000,00 5.000,00 6,25%

PROGRAMA 33400 - PROMOCIÓN CULTURAL
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Se consigna una dotación de 85.000,00 €, para transferir a Patrimonio Nacional los 
gastos que asume ese Organismo en concepto de seguridad y limpieza del Cuarto Real 
Alto del Palacio de Don Pedro I del Real Alcázar de Sevilla para su visita pública, 
sufriendo variación respecto a 2025 del 6,25% al aumentar 5.000,00 €. 

 

3- ARTÍCULO 46 – A ENTIDADES LOCALES: 
 

3.1 CONCEPTO 462 – A AYUNTAMIENTOS:  

Este concepto contempla los créditos destinados a la aportación al Ayuntamiento de 
Sevilla en concepto de retribuciones totales y de seguridad social de los funcionarios de 
este adscritos al Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial, cuyo montante 
asciende a 739.290,49 € que incrementa en un 2 %, ya que se ha tenido en cuenta las 
indicaciones de la Dirección General de Hacienda y Gestión Presupuestaría conforme 
al cual el Presupuesto ha de reflejar un incremento retributivo del 2%. 

 

CAPÍTULO 6 – INVERSIONES REALES 

Comprende los gastos destinados a la creación de infraestructuras y a la adquisición de 
bienes de naturaleza inventariable necesarios para el funcionamiento de los servicios y 
aquellos otros que tengan carácter amortizable. 

Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos originados por la adquisición 
de bienes referidos en el párrafo anterior que reúnan alguna de las siguientes 
características: 

- Que no sean bienes fungibles. 
- Que tengan una duración previsiblemente superior al ejercicio presupuestario. 
- Que sean susceptibles de inclusión en inventario. 
- Ser gastos que previsiblemente no sean reiterativos. 

Para el ejercicio 2026, los créditos consignados en este capítulo ascienden a un total de 
5.935.999,45 €, frente a los 2.014.693,52 € presupuestados inicialmente en 2025. Esto 
supone un incremento de 3.921.305,93 €, equivalente a una subida del 194,64 %, lo que 
representa el mayor crecimiento porcentual entre todos los capítulos del presupuesto. 

La comparativa de los créditos de capítulo de inversiones distribuidos por programa de 
gastos es la siguiente: 
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En el marco del Capítulo 6, destaca la dotación prevista para el programa 33400 – 
Promoción Cultural, se mantiene igual.  

 

Los créditos de inversiones reales incardinados en el programa “33600 – Arqueología y 
protección del patrimonio histórico-artístico” ascienden en el ejercicio 2026 a 
5.905.999,45 €, lo que supone un incremento de 3.921.305,93 € respecto a 2025, 
equivalente a una subida del 197,58 %. Este crecimiento refleja la firme apuesta del 
Patronato por reforzar las intervenciones estratégicas de conservación, restauración y 
adecuación de los bienes que integran el Real Alcázar de Sevilla. 

La mayor parte de estos créditos se concentran en la aplicación destinada a inversión 
de reposición de edificios y otras construcciones, y permitirán la ejecución de una serie 
de actuaciones prioritarias, entre las que destacan: 

 Nuevo servicio de conservación preventiva y mantenimiento de carpinterías 
históricas del Palacio Mudéjar y del Palacio Gótico. 

 Servicio de conservación y mantenimiento de fuentes, bancos y estanques del 
Real Alcázar. 

 Redacción y ejecución del proyecto expositivo de la Sala de los Abanicos, 
incluyendo dirección de obra y coordinación de seguridad y salud. 

 Obras de conservación y restauración de la fachada del Apeadero del Real 
Alcázar. 

 Obras de  conservación y restauración de yeserías y columnas de la planta baja 
del Patio de las Doncellas (Palacio Mudéjar). 

 Obras de conservación y mantenimiento del Cenador de Carlos V. 

 Ejecución de las obras de conservación y mantenimiento de la Sala de 
Exposiciones Apeadero Alto. 

CRÉDITOS INICIALES 
PRESUPUESTO 2025

PROPUESTA CRÉDITOS 
INICIALES PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA CRÉDITOS 
INICIALES 2026-2025

% DIFERENCIA

30.000,00 30.000,00 0,00 0,00%

 PROGRAMA 33400 - PROMOCIÓN CULTURAL

CRÉDITOS INICIALES 
PRESUPUESTO 2025

PROPUESTA CRÉDITOS 
INICIALES PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA CRÉDITOS 
INICIALES 2026-2025

% DIFERENCIA

1.984.693,52 5.905.999,45 3.921.305,93 197,58%

PROGRAMA 33600 - ARQUEOLOGÍA Y PROTECCIÓN PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO
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 Servicios correspondientes a la elaboración y redacción de proyecto de 
restauración de rejas, carpinterías y vidrieras de la casa consistorial del 
Ayuntamiento de Sevilla, redacción de estudio de seguridad y salud, dirección 
de obra, dirección de ejecución material, y coordinación de seguridad y salud 
durante la ejecución. 

 Servicios correspondientes a la elaboración y redacción de proyecto de 
adecuación, redacción de estudio de seguridad y salud, dirección de obra, 
dirección de ejecución material, y coordinación de seguridad durante la 
ejecución, de la casa nº 7-8 del patio de banderas del Real Alcázar de Sevilla. 

 Estudios de Georradar y otros en Tapia de Catalina de Ribera. 

 Restauración y conservación entelado parades de la Capilla de los Mareantes. 

 Demolición y nuevo porche maquinaría junto Casa del Inglés. 

 Restitución y armonización de los bancos dentro del monumento. 

 

Además, se consolidan las siguientes aplicaciones presupuestarias creadas en 
ejercicios anteriores para atender la naturaleza específica de determinados trabajos: 

 “10000-33600-60900 – Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general”, dotada para abordar nuevas actuaciones puntuales 
de carácter general. 

 “10000-33600-61900 – Otras inversiones de reposición en infraestructuras y 
bienes destinados al uso general”, destinada a intervenciones sobre elementos 
existentes con necesidad de actualización o reparación. 

El desglose de gastos de capítulo 6 por artículos y conceptos atiende al siguiente 
detalle: 
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ARTÍCULO 60 – INVERSIÓN NUEVA EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 
DESTINADOS AL USO GENERAL 

Concepto 609 – Otras inversiones nuevas en infraestructuras y bienes destinados 
al uso general 

Se mantiene una consignación de 1.000,00 € en 2026, idéntica a la del ejercicio anterior. 
Esta partida está prevista para dar cobertura a posibles actuaciones menores, urgentes 
o puntuales que requieran nueva infraestructura de uso común, sin que se prevean 
inversiones relevantes en esta línea. 

ARTÍCULO 61 – INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y 
BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL 

Concepto 619 – Otras inversiones de reposición en infraestructuras y bienes 
destinados al uso general 

Este concepto pasa de 1.000,00 € a 39.569,47 €, lo que supone un incremento del 
3.856,95 %. El fuerte aumento responde al servicio para la elaboración y redacción del 

CAPÍTULO
DESCRIPCIÓN 

CAPÍTULO
ARTÍCULO

DESCRIPCIÓN 
ARTÍCULO

CONCEPTO DESCRIPCIÓN CONEPTO

 CRÉDITOS 
INICIALES 

PRESUPUESTO 
2025

PROPUESTA 
CRÉDITOS 
INICIALES 

PRESUPUESTO 
2026

DIFERENCIA 
CRÉDITOS 
INICIALES 
2026-2025

DIFERENCIA 
%

INVERSIÓN NUEVA 
EN 
INFRAESTRUCTUR
AS Y BIENES 
DESTINADOS AL 
USO GENERAL

609
OTRAS INVERSIONES NUEVAS EN 
INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 
DESTINADOS AL USO GENERAL

1.000,00 1.000,00 0,00 0,00%

1.000,00 1.000,00 0,00 0,00%

61

INVERSIONES DE 
REPOSICIÓN DE 
INFRAESTRUCTUR
AS Y BIENES 
DESTINADOS AL 
USO GENERAL

619

OTRAS INVERSIONES DE 
REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS 
Y BIENES DESTINADOS AL USO 
GENERAL

1.000,00 39.569,47 38.569,47 3856,95%

1.000,00 39.569,47 38.569,47 3856,95%

622
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES

19.668,88 0,00 -19.668,88 -100,00%

623
MAQUINARIA, INSTALACIONES 
TÉCNICAS Y UTILLAJE

1.000,00 1.000,00 0,00 0,00%

625 MOBILIARIO 2.000,00 10.000,00 8.000,00 400,00%

626
EQUIPOS PARA PROCESOS DE 
INFORMACIÓN

11.550,72 49.505,75 37.955,03 328,59%

34.219,60 60.505,75 26.286,15 76,82%
INVERSIÓN DE 
REPOSICIÓN 
ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE 
LOS SERVICIOS

632
EDIFICIOS Y OTRAS 
CONSTRUCCIONES

1.948.473,92 5.804.924,23 3.856.450,31 197,92%

1.948.473,92 5.804.924,23 3.856.450,31 197,92%
GASTOS EN 
INVERSIONES DE 
CARÁCTER 
INMATERIAL

640
GASTOS EN INVERSIONES DE 
CARÁCTER INMATERIAL

30.000,00 30.000,00 0,00 0,00%

30.000,00 30.000,00 0,00 0,00%
TOTAL INVERSIONES REALES 2.014.693,52 5.935.999,45 3.921.305,93 194,64%

TOTAL INVERSIÓN NUEVA EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 

TOTAL INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y BIENES 

TOTAL INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO OPERATIVO 

TOTAL INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 

TOTAL GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL

INVERSIONES 
REALES

60

62

INVERSIÓN NUEVA 
ASOCIADA AL 
FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE 
LOS SERVICIOS

63

64

6
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proyecto de conservación y restauración del conjunto escultórico central del estanque 
de mercurio del Alcázar de Sevilla y su dirección técnica. 

ARTÍCULO 62 – INVERSIÓN NUEVA ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

Concepto 623 – Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 

Se mantiene en 1.000,00 €, sin cambios. Está destinada a adquisiciones menores y 
específicas para el funcionamiento técnico de los servicios. 

Concepto 625 – Mobiliario 

Este concepto experimenta un crecimiento significativo del 400 %, al pasar de 2.000,00 
€ a 10.000,00 €. La subida responde a la renovación de los bancos del monumento. 

Concepto 626 – Equipos para procesos de información 

Aumenta de 11.550,72 € a 49.505,75 €, lo que supone un 328,59 %. Esta ampliación de 
crédito tiene por objeto el renting suministro e instalación ordenadores, así como la 
actualización del sistema audiovisual del salón del maestre.  

ARTÍCULO 63 – INVERSIÓN DE REPOSICIÓN ASOCIADA AL FUNCIONAMIENTO 
OPERATIVO DE LOS SERVICIOS 

Concepto 632 – Edificios y otras construcciones 

Se trata del concepto con mayor peso dentro del capítulo. Se incrementa desde 
1.948.473,92 € en 2025 hasta 5.631.894,23 € en 2026, lo que representa un aumento 
del 189,04 %. Este refuerzo presupuestario permitirá acometer obras de conservación, 
restauración y mejora del conjunto monumental, entre ellas, intervenciones en fachadas, 
cubiertas, estructuras arquitectónicas y espacios expositivos. En particular este 
aumento se debe a las obras del Cenador de Carlos V y la Sala de Exposiciones de 
Apeadero Alto. 

ARTÍCULO 64 – GASTOS EN INVERSIONES DE CARÁCTER INMATERIAL 

Concepto 640 – Gastos en inversiones de carácter inmaterial 

Se mantiene en 30.000,00 € para 2026, sin variación. Este crédito permite seguir 
desarrollando productos culturales, contenidos digitales, software específico para la 
gestión patrimonial y otros elementos intangibles de valor estratégico. 

 

CAPÍTULO 8 – ACTIVOS FINANCIEROS 
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Este capítulo recoge los créditos destinados a anticipos reintegrables al personal del 
Patronato del Real Alcázar, manteniéndose sus créditos en idéntica cuantía que el 
ejercicio anterior. 

 

2.- ESTADO DE INGRESOS 

El resumen por capítulos del Estado de Ingresos del Presupuesto 2026 se distribuye 
con el siguiente detalle: 
 

 
 

CAPÍTULO 3 - TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS: 
 
La mayor parte de los ingresos se concentran en el capítulo 3, con una estimación de 
millones de 20.017.937,55 € derivados de: 

 
 Recaudación venta de entradas al monumento en horario general. Este 

subconcepto responde a ingresos generados en concepto de “venta de entradas 
visitas público en horario general”, que experimenta un incremento poco 
significativo respecto a la presupuestado en el ejercicio anterior. 

 El resto de subconceptos de ingresos mantienen la tendencia en la previsión del 
año 2025. 

 

CRÉDITOS INICIALES 
PRESUPUESTO 2025

PROPUESTA CRÉDITOS 
INICIALES PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA CRÉDITOS 
INICIALES 2026-2025

% DIFERENCIA

40.000,00 40.000,00 0,00 0,00%

   PROGRAMA 22100 - OTRAS PRESTACIONES ECONÓMICAS A FAVOR DEL EMPLEADO
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CAPÍTULO 5 – INGRESOS PATRIMONIALES: 
 
Este capítulo experimenta una disminución del 28,26 %, pasando de 1.562.721,58 € en 
2025 a 1.121.030,66 € en 2026. La bajada, que supone una reducción de 441.690,92 €, 
se debe principalmente al ajuste en el canon por concesiones administrativas. 
 
En el subconcepto 0-55000 “Concesiones administrativas con contraprestación 
periódica” se incluyen los derechos reconocidos derivados de los contratos vigentes, 
entre los que destacan: 

 Visitas nocturnas a los jardines del Real Alcázar con iluminación artística. 
 Tienda de venta de artículos de recuerdos (hasta su finalización a mediados de 

2026). 
 Servicio de cafetería del Real Alcázar. 

 
 
CAPÍTULO 8 – ACTIVOS FINANCIEROS: 
 
Se mantienen las previsiones del ejercicio anterior, con un importe de 40.000,00 €, 
correspondiente a los reintegros de anticipos que puedan concederse al personal 
laboral del Patronato del Real Alcázar. 

 
Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 

La Directora-Gerente del Patronato del Real Alcázar  

Fdo.- Ana Mª Jáuregui Ramírez 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA Y EL 
PATRONATO DEL REAL ALCAZAR DE SEVILLA 

 
 
 

En Sevilla a,….. de ............... de 2024  

 
 

 

DE UNA PARTE, D. José Luis Sanz Ruiz, en su calidad de Alcalde, del EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE SEVILLA, con domicilio en Plaza Nueva, 41001 Sevilla y C.I.F.: P- 4109100J. 

 
DE OTRA PARTE, D. Andrés Luque Teruel, en calidad de Alcaide del Patronato del Real Alcázar 
de Sevilla, con C.I.F.: P-9190001I, y domicilio en calle Patio de Banderas s/n Sevilla, en virtud 
de las facultades que le han sido conferidas por el art. 17.1 e) del Estatuto del Patronato del 
Real Alcázar y de la Casa Consistorial. 

 
 

Reconociéndose las partes capacidad suficiente para suscribir el presente documento, 
 

EXPONEN 
 

PRIMERO.- La ciudad de Sevilla cuenta con una gran riqueza patrimonial.  Existe un elevado 
número de bienes de patrimonio histórico y cultural correspondiendo su titularidad al 
Ayuntamiento de Sevilla.  Por este motivo, además de ser una obligación para el 
Ayuntamiento la conservación y mantenimiento de los mismos, resulta necesaria para 
trasmitir este patrimonio a las generaciones futuras. 

 
 
SEGUNDO.- El Real Alcázar, uno de los palacios en uso más antiguo del mundo, declarado 
Patrimonio Mundial por la UNESCO en 1987, constituye uno de los espacios monumentales 
más visitados de España, y se ha convertido en el bien cultural civil de mayor relevancia para 
la ciudad  de Sevilla.  Es un elemento clave para el desarrollo turístico y una fuente de ingresos 
que deben coadyuvar, no solo al mantenimiento y enriquecimiento del edificio, sino que, en 
la medida de lo posible, también debe contribuir a la conservación y potenciación del resto 
del patrimonio cultural de la ciudad. 
 
Con ello se atiende al concepto más contemporáneo de turismo, en el que no se pretende 
exclusivamente visitar monumentos, sino entender la evolución y dinámica de 
funcionamiento histórica y actual de las ciudades. 
 

 
TERCERO.- Asimismo, el Ayuntamiento de Sevilla cuenta con otros espacios museísticos 
cuya regulación se encuentra en la Ordenanza reguladora de la prestación del servicio 
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público y las colecciones museográficas del Ayuntamiento de Sevilla, y cuya gestión directa 
está atribuida al Instituto de la Cultura y de las Artes de Sevilla.  
 
Desde 2011 se han vinculado las visitas de determinados espacios museísticos de la ciudad 
(Antiquarium, Castillo de San Jorge y el Centro de Cerámica de Triana) a la visita a los Reales 
Alcázares, de forma que ejercieran una influencia recíproca y que el visitante, con una única 
entrada, pudiera conocer los variados aspectos de la evolución de la ciudad. 

 

 
CUARTO.- Para dar cumplimiento a este objetivo, la Ordenanza Reguladora del precio 
público de acceso al Real Alcázar, recoge que la entrada general incluye la visita al 
Antiquarium, Museo de la Cerámica de Sevilla y demás espacios museísticos gestionados 
por el Ayuntamiento de Sevilla, a través del ICAS. Y con motivo de lo anterior, se aprobó el 
incremento de la tarifa, que se recauda e ingresa en la cuenta el Patronato del Real Alcázar. 
 
Enlazado con lo anterior, el exceso de ingresos que se obtienen como consecuencia de este 
incremento de la tarifa debe compensarse, a través de unas prestaciones que ofrece el 
Ayuntamiento, a través del ICAS, destinadas a la conservación de los espacios museísticos 
de titularidad del Ayuntamiento. 
 

 
QUINTO.- Hasta el año 2018 la compensación se articuló a través de un convenio suscrito 
con el ICAS, con una doble finalidad: a) la gestión de los espacios museísticos; b) promover la 
cultura y el ocio en todas sus manifestaciones, llevando a cabo las tareas técnicas y 
económicas requeridas para el desarrollo y ejecución de programas y actividades culturales, 
plasmadas en distintos apartados: Artes Escénicas, Artes Plásticas, Música, etc. 
 
Posteriormente y hasta el año 2022 se articuló de nuevo un convenio cuyo destinatario fue 
el Ayuntamiento de Sevilla, en cuanto titular de los inmuebles, y la compensación tenía una 
doble finalidad: a) compensar al ICAS por los gastos de mantenimiento de los espacios 
museísticos; b) invertir en los bienes culturales de la ciudad, para conseguir que la ciudad 
integre y mantenga todo su patrimonio como el testimonio de su rica evolución histórica, y 
en el que se hacía partícipe al Patronato del Real Alcázar de las decisiones que se tomen en 
cuanto al destino de estos fondos, articulando a través de una comisión técnica de 
seguimiento, ostentando la Presidencia, el Patronato del Real Alcazar. 
 

 
En base a estos antecedentes, y con las habilitaciones con las que comparecen los formantes, 

 
 

ACUERDAN 
 

PRIMERO.-  Incrementada ya  la Tarifa de la Ordenanza Reguladora del precio  público de 
acceso al Real Alcázar como consecuencia de permitir el acceso gratuito a los espacios 
museísticos Antiquarium, Castillo de San Jorge y el Centro de Cerámica de Triana, de 
titularidad del Ayuntamiento de Sevilla, se establece una compensación por el incremento 
de la recaudación que para el Patronato supone y por los consiguientes gastos que al 
Ayuntamiento se origina. La compensación se fija en la siguiente modalidad: 
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- Tres euros por cada entrada general vendida, hasta un límite máximo de TRES 

MILLONES (3.000.000) EUROS 
 

- En función de la evolución de los visitantes a los Reales Alcázares esta cantidad 
estará sujeta a adaptación anualmente, en más o en menos cantidad. 

 
- El Patronato del Real Alcázar, una vez formalizadas las recaudaciones por venta 

de entradas, ingresará, en la entidad bancaria y cuenta que le señale el 
Ayuntamiento, el importe correspondiente a la liquidación de dichos 3,00€ por 
cada entrada general vendida. 

 

 
SEGUNDO.- En cumplimiento de este acuerdo en cada presupuesto del Patronato del Real 
Alcázar se incorporará una previsión máxima de gasto de 3.000.000,00€ en la aplicación 0-
330-400.00 denominada “Convenio de colaboración con Ayuntamiento”, correspondiente al 
Capítulo IV (Transferencias corrientes). 

 
 

TERCERO.- El Ayuntamiento adquiere el compromiso de destinar la compensación recibida a 
las siguientes finalidades: 

 
- 1.000.000 euros (o porcentaje que corresponda si la compensación no alcanzara 

los 3.000.000 euros) se transferirán al ICAS para atender a los gastos de 
conservación y dinamización de los espacios museísticos. 

 
- 1.000.000 euros (o porcentaje que corresponda si la compensación no alcanzara 

los 3.000.000 euros) se transferirán a la Gerencia de Urbanismo, con destino a la 
redacción y ejecución de proyectos de rehabilitación del patrimonio cultural. 

 
- 1.000.000 euros (o porcentaje que corresponda si la compensación no alcanzara 

los 3.000.000 euros) se transferirá al Ayuntamiento de Sevilla para la adquisición 
de bienes inmuebles que posteriormente se adscriban al patrimonio del Patronato 
del Real Alcázar, al objeto de ampliar el patrimonio cultural de la ciudad de Sevilla. 
 

 
CUARTO.- La cantidad anual de 1.000.000 euros (o porcentaje que corresponda) será 
independiente de las cantidades que el Ayuntamiento destine a la misma finalidad financiada 
con otros recursos. 

 
 

Los proyectos a financiar con esta cantidad se establecerán conforme a los siguientes 
criterios y procedimiento: 

 
1º.- Los bienes a rehabilitar serán de titularidad municipal catalogados como bienes 

de interés cultural. 
 

2º.- La Gerencia de Urbanismo remitirá antes del 27 de febrero de cada anualidad al 
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Patronato del Real Alcázar un listado de actuaciones, con las siguientes indicaciones: 
 

a.- Estado de conservación del inmueble y necesidad de la intervención. 
 b.- Actuaciones que se están realizando en el inmueble 
c.- Objetivos perseguidos con su puesta en uso o rehabilitación. 
 d.- Memoria y valoración aproximada de la intervención. 

 
3ª.- El Patronato del Real Alcázar, antes del 31 de marzo, formulará propuesta de 

priorización de las actuaciones en función de los recursos disponibles. 
 

4ª.- En el mes de abril, la Gerencia de Urbanismo aprobará el listado definitivo. En caso 
de apartarse de la propuesta del Patronato deberá motivar las razones de interés público que 
lo justifican, dando cuenta al inmediato Patronato que se celebre. 

 
5ª.- La ejecución de los proyectos quedará demorada, en su caso, a la efectiva 

aprobación del Presupuesto municipal. 
 

QUINTO.- La cantidad anual de 1 MILLÓN DE EUROS (o porcentaje que corresponda) 
destinada a la adquisición de bienes inmuebles que posteriormente se adscriban al Patronato 
del Real Alcázar se realizará conforme a los siguientes criterios y procedimientos: 
 
1. Los bienes a adquirir por el Ayuntamiento serán adscritos al Patrimonio del Patronato 

del Real Alcázar al objeto de ampliar el Patrimonio cultural de la ciudad de Sevilla. 
 

2. El Ayuntamiento de Sevilla, antes del 27 de febrero de cada anualidad y a través del área 
competente, acordará con el Patronato del Real Alcázar la priorización de los bienes 
inmuebles objeto de adquisición en base a este convenio. 
 

3. Una vez acordado los, o el bien inmueble, objeto de adquisición, antes del mes de 
octubre se habrá realizado todas las actuaciones administrativas conducentes a la 
adquisición definitiva del bien inmueble, al objeto de que la adscripción definitiva del 
bien inmueble al Patronato del Real Alcázar se realice dentro de la anualidad 
correspondiente. 

 
4. La adquisición de los bienes inmuebles quedará demorada, en su caso, a la efectiva 

aprobación del presupuesto municipal. 
 
 
SEXTO.- El presente Convenio tendrá una duración de CUATRO AÑOS (ejercicios 
presupuestarios 2024-2027). Serán causas de resolución: 

 

a.- El cumplimiento del plazo de vigencia. 
 
b.- La resolución anticipada por mutuo acuerdo. 
 
c.- El incumplimiento del Ayuntamiento de la obligación de destinar los fondos a los 

fines previstos y siguiendo el procedimiento establecido. 
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d.- Cambios normativos que, previo informe de los servicios municipales 

competentes, impidan su ejecución. 
 

 
SEPTIMO. - Para la coordinación, seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes, se constituirá una Comisión 
Técnica. 

 

Composición. - La Comisión estará integrada por: 
 
- Dos técnicos del Ayuntamiento designados por el Área de Cultura y el Área de 

Hacienda y Patrimonio 
 

- Un técnico designado por la Gerencia de Urbanismo 
 

- Un técnico designado por el Patronato del Real Alcázar 

 
- Presidente/a: El/la Gerente del Patronato 
 

 
 

Funcionamiento. - El régimen de funcionamiento será acordado por la Comisión en la 
primera sesión que celebre. 

 

Funciones: 
 
- Seguimiento del convenio 

 
- Seguimiento de la ejecución de los proyectos 
 

 
- Realización de propuestas para la mejor consecución de los fines perseguidos. 

 

OCTAVO.- El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y su régimen jurídico vendrá 
determinado por el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público, quedando excluido del ámbito de aplicación de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. No obstante, los principios de dicha 
norma sí serán de aplicación para resolver las dudas y lagunas que puedan plantearse y no se 
resolvieran por la Comisión de Seguimiento. 

 
Las controversias que pudieran plantearse sobre su interpretación, ejecución, modificación, 
resolución y efectos deberán solventarse por acuerdo de las partes, en el seno de la Comisión 
de Seguimiento. 
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NOVENO.- Las condiciones establecidas en el presente Convenio podrán modificarse por 
acuerdo expreso y unánime de todas las partes firmantes. 

 
 

Y en prueba de su conformidad, aceptación y compromiso con cuanto 
antecede se firma el presente Convenio por triplicado en la fecha y lugar señalado en el 
encabezamiento. 

 

POR EL AYUNTAMIENTO 
DE SEVILLA 

POR EL PATRONATO DEL REAL ALCÁZAR 
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PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 2026

 PATRONATO DEL REAL ALCÁZAR Y DE LA CASA CONSISTORIAL

ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA  

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

 CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2025

PROPUESTA 

CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA 

CRÉDITOS 

INICIALES 2026-

2025

% DIFERENCIA

40.000,00 40.000,00 0,00 0,00%

CAPÍTULO 8 - ACTIVOS FINANCIEROS

10000-22100-83000 ANTICIPOS REINTEGRABLES 40.000,00 40.000,00 0,00 0,00%

TOTAL CAPÍTULO 8 - ACTIVOS FINANCIEROS 40.000,00 40.000,00 0,00 0,00%

7.385.119,56 7.508.262,08 123.142,53 1,67%

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

 CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2025

PROPUESTA 

CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA 

CRÉDITOS 

INICIALES 2026-

2025

% DIFERENCIA

CAPÍTULO 1 - GASTOS DE PERSONAL

10000-33000-10100 RETRIBUCIONES ALTOS CARGOS 248.051,53 253.012,56 4.961,03 2,00%

10000-33000-13000 RETRIBUCIONES BÁSICAS PERSONAL LABORAL 731.824,18 773.975,88 42.151,70 5,76%

10000-33000-13001 HORAS EXTRAORDINARIAS 51.838,63 52.875,40 1.036,77 2,00%

10000-33000-13002 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL 984.725,00 1.004.419,50 19.694,50 2,00%

10000-33000-13100 RETRIBUCIONES PERSONAL LABORAL TEMPORAL 218.180,08 195.361,40 -22.818,68 -10,46%

10000-33000-15000 PRODUCTIVIDAD 253.207,14 258.271,28 5.064,14 2,00%

10000-33000-16000 SEGURIDAD SOCIAL 782.209,13 797.853,31 15.644,18 2,00%

10000-33000-16105 PENSIONES A CARGO DE LA ENTIDAD LOCAL 32.629,09 33.958,89 1.329,80 4,08%

10000-33000-16200 FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL PERSONAL 8.315,96 8.315,96 0,00 0,00%

10000-33000-16204 ACCION SOCIAL 42.192,13 42.192,13 0,00 0,00%

TOTAL CAPÍTULO 1 - GASTOS PERSONAL 3.353.172,87 3.420.236,31 67.063,45 2,00%

CAPÍTULO 2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

10000-33000-20300
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y 

UTILLAJE
1.000,00 1.000,00 0,00 0,00%

10000-33000-20600
ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS PARA PROCESOS DE 

INFORMACIÓN
5.869,58 1.000,00 -4.869,58 -82,96%

10000-33000-21300
CONSERVACIÓN MAQUINARIA, INSTALACIONES Y 

UTILLAJE
4.110,00 4.973,10 863,10 21,00%

10000-33000-21600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 8.470,00 6.534,00 -1.936,00 -22,86%

10000-33000-22000 MATERIAL DE OFICINA 6.000,00 6.000,00 0,00 0,00%

10000-33000-22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLICACIONES 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00%

10000-33000-22104 VESTUARIO 65.824,00 60.133,33 -5.690,67 -8,65%

10000-33000-22113 MANUTENCION DE ANIMALES 5.041,67 0,00 -5.041,67 -100,00%

10000-33000-22200 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00%

10000-33000-22203 INFORMÁTICA 16.000,00 20.588,77 4.588,77 28,68%

10000-33000-22299 OTROS GASTOS EN COMUNICACIONES 8.614,72 12.419,51 3.804,79 44,17%

10000-33000-22400 PRIMAS DE SEGUROS 24.006,67 15.675,00 -8.331,67 -34,71%

10000-33000-22401 RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00%

10000-33000-22502 TRIBUTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES 600,00 600,00 0,00 0,00%

10000-33000-22603 PUBLICACIÓN EN DIARIOS OFICIALES 500,00 500,00 0,00 0,00%

PROGRAMA 22100 - OTRAS PRESTACIONES ECONÓMICAS A FAVOR DEL 

EMPLEADO

PROGRAMA 33000 - ADMINISTRACIÓN GENERAL DE CULTURA
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PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 2026

 PATRONATO DEL REAL ALCÁZAR Y DE LA CASA CONSISTORIAL

ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA  

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

 CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2025

PROPUESTA 

CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA 

CRÉDITOS 

INICIALES 2026-

2025

% DIFERENCIA

10000-33000-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 98.616,83 139.394,87 40.778,04 41,35%

10000-33000-22799
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRA EMPRESAS Y 

PROFESIONALES
49.498,62 67.916,70 18.418,08 37,21%

10000-33000-23010 DIETAS DEL PERSONAL DIRECTIVO 3.000,00 3.000,00 0,00 0,00%

10000-33000-23020 DIETAS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO 3.000,00 3.000,00 0,00 0,00%

10000-33000-23110 LOCOMOCIÓN PERSONAL DIRECTIVO 4.000,00 3.000,00 -1.000,00 -25,00%

TOTAL CAPÍTULO 2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES 

Y SERVICIOS
307.152,09 348.735,28 41.583,19 13,54%

CAPÍTULO 4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES

10000-33000-40000 CONVENIO DE COLABORACIÓN AYUNTAMIENTO 3.000.000,00 3.000.000,00 0,00 0,00%

10000-33000-46200 APORTACIÓN AL AYUNTAMIENTO. FUNCIONARIOS 724.794,60 739.290,49 14.495,89 2,00%

TOTAL CAPÍTULO 4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.724.794,60 3.739.290,49 14.495,89 0,39%

2.034.195,28 2.672.769,86 638.574,58 31,39%

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

 CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2025

PROPUESTA 

CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA 

CRÉDITOS 

INICIALES 2026-

2025

% DIFERENCIA

CAPÍTULO 1 - GASTOS DE PERSONAL

10000-33400-13002 OTRAS REMUNERACIONES PERSONAL LABORAL (RPT) 60.516,44 61.726,77 1.210,33 2,00%

TOTAL CAPÍTULO 1 - GASTOS PERSONAL 60.516,44 61.726,77 1.210,33 2,00%

CAPÍTULO 2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

10000-33400-22601 ATENCIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTATIVAS 10.000,00 10.000,00 0,00 0,00%

10000-33400-22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 45.647,25 77.242,50 31.595,25 69,22%

10000-33400-22606 REUNIONES, CONFERENCIAS Y CURSOS 20.000,00 20.000,00 0,00 0,00%

10000-33400-22609 ACTIVIDADES CULTURALES 825.189,73 832.317,20 7.127,47 0,86%

10000-33400-22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 10.601,78 7.407,50 -3.194,28 -30,13%

10000-33400-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TECNICOS 952.240,08 1.549.075,89 596.835,81 62,68%

TOTAL CAPÍTULO 2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES 

Y SERVICIOS
1.863.678,84 2.496.043,09 632.364,25 33,93%

CAPÍTULO 4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES

10000-33400-42000
A LA ADMINISTRACIÓND EL ESTADO. CONVENIO CON 

PATRIMONIO
80.000,00 85.000,00 5.000,00 6,25%

TOTAL CAPÍTULO 4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 80.000,00 85.000,00 5.000,00 6,25%

CAPÍTULO 6 - INVERSIONES REALES

10000-33400-64000 INVERSIONES INMATERIALES 30.000,00 30.000,00 0,00 0,00%

TOTAL CAPÍTULO 6 - INVERSIONES REALES 30.000,00 30.000,00 0,00 0,00%

6.727.216,90 10.868.736,27 4.141.519,37 61,56%

CAPÍTULO 2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

PROGRAMA 33400 - PROMOCIÓN CULTURAL

PROGRAMA 33600 - ARQUEOLOGÍA Y PROTECCIÓN PATRIMONIO 

HISTÓRICO ARTÍSTICO
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PRESUPUESTO DE GASTOS EJERCICIO 2026

 PATRONATO DEL REAL ALCÁZAR Y DE LA CASA CONSISTORIAL

ÁREA DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA  

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

 CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2025

PROPUESTA 

CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA 

CRÉDITOS 

INICIALES 2026-

2025

% DIFERENCIA

10000-33600-21000 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES 272.015,48 275.646,55 3.631,07 1,33%

10000-33600-21200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 581.840,64 662.517,89 80.677,25 13,87%

10000-33600-21300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 255.317,74 269.194,97 13.877,23 5,44%

10000-33600-22100 ENERGÍA ELÉCTRICA 149.883,05 234.683,14 84.800,09 56,58%

10000-33600-22101 AGUA 25.000,00 30.000,00 5.000,00 20,00%

10000-33600-22103 COMBUSTIBLES Y CARBURANTE 6.000,00 2.000,00 -4.000,00 -66,67%

10000-33600-22700 LIMPIEZA Y ASEO 365.958,76 492.399,82 126.441,06 34,55%

10000-33600-22701 SEGURIDAD 2.892.861,53 2.778.006,46 -114.855,07 -3,97%

10000-33600-22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 189.140,14 214.580,20 25.440,06 13,45%

10000-33600-22799
OTROS TRABAJOS REALIZADOS POR OTRA EMPRESAS Y 

PROFESIONALES
4.506,04 3.707,79 -798,25 -17,72%

TOTAL CAPÍTULO 2 - GASTOS CORRIENTES EN BIENES 

Y SERVICIOS
4.742.523,38 4.962.736,82 220.213,44 4,64%

CAPÍTULO 6 - INVERSIONES REALES

10000-33600-60900

OTRAS INVERSIONES NUEVAS EN 

INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL 

USO GENERAL

1.000,00 1.000,00 0,00 0,00%

10000-33600-61900

OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN EN 

INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO 

GENERAL

1.000,00 39.569,47 38.569,47 3856,95%

10000-33600-62200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 19.668,88 0,00 -19.668,88 -100,00%

10000-33600-62300 MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS Y UTILLAJE 1.000,00 1.000,00 0,00 0,00%

10000-33600-62500 MOBILIARIO 2.000,00 10.000,00 8.000,00 400,00%

10000-33600-62600 EQUIPOS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN 11.550,72 49.505,75 37.955,03 328,59%

10000-33600-63200 REPOSICION EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 1.948.473,92 5.631.894,23 3.683.420,31 189,04%

10000-33600-63300
REPOSICIÓN MAQUINARIA, INSTALACIONES TÉCNICAS 

Y UTILLAJE
0,00 24.200,00 24.200,00 -

10000-33600-63500 REPOSICIÓN MOBILIARIO 0,00 148.830,00 148.830,00 -

TOTAL CAPÍTULO 6 - INVERSIONES REALES 1.984.693,52 5.905.999,45 3.921.305,93 197,58%

89.200,00 89.200,00 0,00 0,00%

APLICACIÓN 

PRESUPUESTARIA
DESCRIPCIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

 CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2025

PROPUESTA 

CRÉDITOS 

INICIALES 

PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA 

CRÉDITOS 

INICIALES 2026-

2025

% DIFERENCIA

CAPÍTULO 3 - GASTOS FINANCIEROS

10000-93401-35200 INTERESES DE DEMORA 200,00 200,00 0,00 0,00%

10000-93401-35201 INTERESES DE DEMORA OPERACIONES COMERCIALES 4.000,00 4.000,00 0,00 0,00%

10000-93401-35900 OTROS GASTOS FINANCIEROS 85.000,00 85.000,00 0,00 0,00%

TOTAL CAPÍTULO 6 - INVERSIONES REALES 89.200,00 89.200,00 0,00 0,00%

16.275.731,74 21.178.968,21 4.903.236,47 30,13%TOTAL PRESUPUESTO

PROGRAMA 93401 - ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
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PRESUPUESTO DE INGRESOS EJERCICIO 2026
 PATRONATO DEL REAL ALCÁZAR Y DE LA CASA CONSISTORIAL

ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA, ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL
AYUNTAMIENTO DE SEVILLA  

SUBCONCEPTO DE 
INGRESOS

DESCRIPCIÓN SUCONCEPTO DE INGRESOS

PREVISIONES 
INICIALES 

PRESUPUESTO 
2025

PROPUESTA 
PREVISIONES 

INICIALES 
PRESUPUESTO 

2026

DIFERENCIA 
CRÉDITOS 
INICIALES

 2026-2025

% DIFERENCIA

14.673.010,16 20.017.937,55 5.344.927,39 36,43%

ARTÍCULO 34 - PRECIOS PÚBLICOS

34400 ENTRADAS VISITA HORARIO GENERAL 14.291.010,16 19.077.841,05 4.786.830,89 33,50%

34401 ENTRADAS VISITAS FUERA HORARIO GENERAL 44.500,00 354.184,00 309.684,00 695,92%

34402 RODAJE PELÍCULAS Y DOCUMENTALES 3.500,00 3.500,00 0,00 0,00%

34403 CELEBRACION DE ACTOS NO OFICIALES 8.000,00 68.000,00 60.000,00 750,00%

34405 VISITAS NOCTURNAS TEATRALIZADAS 110.000,00 299.253,50 189.253,50 172,05%

34406 CONCIERTOS NOCHES JARDINES DEL ALCÁZAR 210.000,00 207.697,00 -2.303,00 -1,10%

34407 PERMISOS PINTURA ARTÍSTICA AIRE LIBRE 1.500,00 1.722,00 222,00 14,80%

34408 FOTOGRAFÍA- REPORTAJES 1.000,00 2.240,00 1.240,00 124,00%

TOTAL ARTÍCULO 34 - PRECIOS PÚBLICOS 14.669.510,16 20.014.437,55 5.344.927,39 36,44%

ARTÍCULO 39 - OTROS INGRESOS

39900 OTROS INGRESOS DIVERSOS 3.500,00 3.500,00 0,00 0,00%

TOTAL ARTÍCULO 39 - OTROS INGRESOS 3.500,00 3.500,00 0,00 0,00%

1.562.721,58 1.121.030,66 -441.690,92 -28,26%

ARTÍCULO 52 - INTERESES DE DEPÓSITOS

52000
INTERESES DE DEPOSITOS. INTERESES EN CUENTAS 
CORRIENTES

273.304,35 273.304,35 0,00 0,00%

TOTAL ARTÍCULO 52 - INTERESES DE DEPÓSITOS 273.304,35 273.304,35 0,00 0,00%

ARTÍCULO 55 - PRODUCTOS DE CONCESIONES Y APROVECHAMIENTOS ESPECIALES

55000
CONCESIONES ADMINISTRATIVAS CON 
CONTRAPRESTACION PERIODICA

1.289.417,23 847.726,31 -441.690,92 -34,26%

TOTAL ARTÍCULO 55 - PRODUCTOS DE CONCESIONES Y 
APROVECHAMIENTOS ESPECIALES

1.289.417,23 847.726,31 -441.690,92 -34,26%

40.000,00 40.000,00 0,00 0,00%
APLICACIÓN DESCRIPCIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROPUESTA PROPUESTA DIFERENCIA % 

ARTÍCULO 83 - REINTEGRO DE PRÉSTAMOS DE FUERA DEL SECTOR PÚBLICO

83000 REINTEGROS DE PRESTAMOS Y ANTICIPOS A CORTO PLAZO 40.000,00 40.000,00 0,00 0,00%

TOTAL ARTÍCULO 83 - REINTEGRO DE PRÉSTAMOS DE FUERA 
DEL SECTOR PÚBLICO

40.000,00 40.000,00 0,00 0,00%

16.275.731,74 21.178.968,21 4.903.236,47 30,13%TOTAL PRESUPUESTO

CAPÍTULO 3 - TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS

CAPÍTULO 5 - INGRESOS PATRIMONIALES

CAPÍTULO 8 - ACTIVOS FINANCIEROS
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        Expte.2025/0003 

 

 

 
A LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE SEVILLA 

 

 

Con relación al artículo 91.1 de Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases del 

Régimen Local (LBRL) por el que dispone que las Entidades Locales formularán públicamente su 

oferta de empleo ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal,  añadiendo, 

además, el art. 128.1 del Real Decreto Legislativo 781 /1986 de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local (TRRL) 

que “ Las Corporaciones locales aprobarán y publicarán anualmente, dentro del plazo de un mes 

desde la aprobación de su Presupuesto, la oferta de empleo público para el año correspondiente, 

ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función pública y a los criterios que 

reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal para su debida 

coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.”, y el artículo 

70 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido del Estatuto del Empleado Público por el que establece que “las necesidades de 

recursos humanos con asignación presupuestaria que deban proveerse mediante la 

incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de Oferta de Empleo Público”.  

 

A su vez, recogido en el art. 11 del Convenio Colectivo vigente del personal del Patronato 

Real Alcázar y la Casa Consistorial por el que dispone que “se negociará con los Delegados de 

personal y serán de carácter anual, todas las vacantes con dotación presupuestaria e indicará 

las que deban ser objeto de provisión en el correspondiente ejercicio presupuestario y las 

previsiones temporales para la provisión de las restantes”, se acuerda en mesa negociadora de 

fechas 10 de diciembre de 2024 y 26 de febrero de 2025, la aprobación de las siguientes plazas 

que estarán sujetas a la Oferta de Empleo Público 2025, 

 

Código Plaza Plaza Unidad Nivel/Grupo Sistema 

M-P-03 Peón Mantenimiento V Libre 

M-P-04 Peón Mantenimiento V Libre 

M-P-05 Peón Mantenimiento V Libre 

M-P-07 Peón Mantenimiento V Libre 

M02M01 Oficial 2ª Mantenimiento Mantenimiento IV Promoción Interna 
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M01J03 Oficial 1ª de Jardinería Mantenimiento IV Promoción interna 

M02J02 Oficial 2ª de Jardinería Mantenimiento IV Promoción interna 

 

 

 Por todo lo anteriormente expuesto, y en uso de la facultad atribuida mediante resolución 
del Sr. Alcalde número 921 de 30 de septiembre de 2024 se honra en proponer a V.E. la adopción 
del siguiente: 
 
 

ACUERDO 

 
PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público del 2025 del Patronato del Real Alcázar y 

la Casa Consistorial de las siguientes vacantes disponibles en la RPT y con dotación 

presupuestaria: 

 

Código Plaza Plaza Unidad Nivel/Grupo Sistema 

M-P-03 Peón Mantenimiento V Libre 

M-P-04 Peón Mantenimiento V Libre 

M-P-05 Peón Mantenimiento V Libre 

M-P-07 Peón Mantenimiento V Libre 

M02M01 Oficial 2ª Mantenimiento Mantenimiento IV Promoción Interna 

M01J03 Oficial 1ª de Jardinería Mantenimiento IV Promoción interna 

M02J02 Oficial 2ª de Jardinería Mantenimiento IV Promoción interna 

 
 

SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 
 
 

Sevilla, a la fecha que consta a pie de firma 

TENIENTE DE ALCALDE, DELEGADO DE HACIENDA, 

ADMINISTRACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
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1 

 

 
        

ANUNCIO 
 
 
 

La Junta de Gobierno, por acuerdo de fecha 27 de diciembre de 2024, se ha servido aprobar las 
siguientes Propuestas de la Oferta de Empleo Público de 2024 de este Patronato del Real Alcázar y la 
Casa Consistorial con el siguiente tenor literal, 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
 
 
PRIMERA.-  

 
“En virtud de lo establecido en el artículo 91.1 de Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 

Bases del Régimen Local (LBRL) por el que dispone que las Entidades Locales formularán 
públicamente su oferta de empleo ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal.  

 
Añadiendo el 128.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local (TRRL) por 
el que establece  “ Las Corporaciones locales aprobarán y publicarán anualmente, dentro del plazo 
de un mes desde la aprobación de su Presupuesto, la oferta de empleo público para el año 
correspondiente, ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función pública y a los criterios 
que reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal para su debida 
coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.”.  

 
Visto, además, el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público por el que establece que “las 
necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que deban proveerse mediante la 
incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de Oferta de Empleo Público”.  

 
A su vez, el Convenio Colectivo vigente del personal del Patronato Real Alcázar y la Casa 

Consistorial en su artículo 11 por el que recoge “que se negociara con los Delegados de Personal y 
serán de carácter anual, todas las vacantes con dotación presupuestaria e indicará las que deban ser 
objeto de provisión en el correspondiente ejercicio presupuestario y las previsiones temporales para 
la provisión de las restantes”. 

 
A la vista de cuanto antecede, y obrando en el expediente 14/2024 Acta de Mesa Negociadora de  

fecha 12 de marzo de 2024 por el que se acuerda por negociación entre la Dirección del Real Alcázar 
de Sevilla y los Delegados de Personal de este organismo la Oferta de Empleo Público 2024 por el 
procedimiento de promoción interna de la siguiente plaza 
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2 

 

 
Número Unidad /Servicio NºREF Grupo/Nivel Denominación Puesto 

1 Mantenimiento 
PLAZA: PRA1998 

Puesto: PRA2022-01J-01 
IV (15) Oficial 1ª Jardinero 

 
 
Y obrando, además, en dicho expediente informe de la Jefatura de Servicio, Informe de Intervención 
y acuerdo del Consejo Rector de fecha 25 de octubre de 2024. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y en uso de la facultad atribuida mediante resolución del Sr. 
Alcalde número 921 de 30 de septiembre de 2024 se honra en proponer a V.E. la adopción del 
siguiente: 
 
 
 

ACUERDO 
 

 
 PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público del 2024 del Patronato del Real Alcázar y la Casa 
Consistorial por el procedimiento de promoción interna de la siguiente vacante con dotación 
presupuestaria: 
 

 
Número Unidad /Servicio NºREF Grupo/Nivel Denominación Puesto 

1 Mantenimiento 
PLAZA: PRA1998 

Puesto: PRA2022-01J-01 
IV (15) Oficial 1ª Jardinero 

 
 
SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 
 
SEGUNDA. -  
 

“En virtud de lo establecido en el artículo 91.1 de Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local (LBRL) por el que dispone que las Entidades Locales formularán públicamente 
su oferta de empleo ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal.  

 
Añadiendo el 128.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local (TRRL) por el 
que establece  “ Las Corporaciones locales aprobarán y publicarán anualmente, dentro del plazo de 
un mes desde la aprobación de su Presupuesto, la oferta de empleo público para el año 
correspondiente, ajustándose a la legislación básica del Estado sobre función pública y a los criterios 
que reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal para su debida 
coordinación con las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.”.  
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3 

 

 
Visto, además, el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público por el que establece que “las 
necesidades de recursos humanos con asignación presupuestaria que deban proveerse mediante la 
incorporación de personal de nuevo ingreso serán objeto de Oferta de Empleo Público”.  

 
A su vez, el Convenio Colectivo vigente del personal del Patronato Real Alcázar y la Casa 

Consistorial en su artículo 11 por el que recoge “que se negociará con los Delegados de Personal y 
serán de carácter anual, todas las vacantes con dotación presupuestaria e indicará las que deban ser 
objeto de provisión en el correspondiente ejercicio presupuestario y las previsiones temporales para 
la provisión de las restantes”. 

 
A la vista de cuanto antecede, y obrando en el expediente 14/2024 PS2 Acta de Mesa 

Negociadora de fecha 10 de diciembre de 2024 por el que se acuerda por negociación entre la 
Dirección del Real Alcázar de Sevilla y los Delegados de Personal de este organismo para la ampliación 
de la Oferta de Empleo Público 2024 por el procedimiento de promoción interna de la siguiente plaza 

 

Código del 
Puesto 

Plaza Unidad Nivel/Grupo Sistema Motivo vacante 

M01M01 
Oficial 1º 

Mantenimiento 
Mantenimiento IV 

Promoción 
Interna 

Jubilación 

 
Y obrando, además, en dicho expediente informe de la Propuesta de la Jefatura de Servicio, Informe 
de Intervención y acuerdo del Consejo Rector de fecha 17 de diciembre de 2024. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y en uso de la facultad atribuida mediante resolución del Sr. 
Alcalde número 921 de 30 de septiembre de 2024 se honra en proponer a V.E. la adopción del 
siguiente: 
 
 

ACUERDO 
 

 
 PRIMERO. - Aprobar la ampliación de la Oferta de Empleo Público del 2024 del Patronato del Real 
Alcázar y la Casa Consistorial por el procedimiento de promoción interna de la siguiente vacante con 
dotación presupuestaria: 
 

Código del 
Puesto 

Plaza Unidad Nivel/Grupo Sistema Motivo vacante 

M01M01 
Oficial 1º 

Mantenimiento 
Mantenimiento IV 

Promoción 
Interna 

Jubilación 
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SEGUNDO. - Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
 
 
 
TERCERA. -  
 
“Visto expediente de tramitación 14/2024 en relación a la aprobación de la Oferta de Empleo Público 
adicional para la estabilización, así como Acta de Mesa Negociadora de fecha 10 de Junio de 2024 
por el que se acuerda la aprobación de una OPE Extraordinaria en este ejercicio 2024, Informe de la 
Jefa de Negociado de RRHH y Jefe de Servicio, así como teniendo en cuenta la siguiente normativa de 
aplicación: 
 
- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público. 
 
 

- Resolución de la Secretaría de Estado de Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en 
marcha de los procesos de estabilización derivados de esta Ley 20/2021, de 28 de diciembre. 
 
 

- Artículo 10.2 e) del Estatuto del Patronato del Real Alcázar y Casa Consistorial, donde dispone que 
corresponde al Consejo Rector “Proponer a la junta de Gobierno del Ayuntamiento la aprobación de 
la Relación de Puestos de Trabajo del Patronato y la oferta de pública de empleo, y al Pleno Municipal 
las modificaciones de plantilla”. 
 
Y en cumplimiento a la tasa específica prevista en el artículo 20. Dos. 4 de la Ley 31/2022, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, con el fin de dar cumplimiento a 
lo dispuesto por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público, y evitar que la temporalidad supere el 8 % en las administraciones 
públicas ,y  por lo dispuesto en el Real Decreto 656/2024, de 2 de julio, por el que se aprueba la oferta 
de empleo público correspondiente al ejercicio 2024. 
 
 
Y obrando, además, en dicho expediente Acuerdo del Consejo Rector de fecha 17 de diciembre de 
2024. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, y en uso de la facultad atribuida mediante resolución del Sr. 
Alcalde número 921 de 30 de septiembre de 2024 se honra en proponer a V.E. la adopción del 
siguiente: 

 
ACUERDO 

 
 
PRIMERO.- Aprobar la Oferta de empleo Público adicional del ejercicio 2024, en cumplimiento a la 
tasa específica prevista en el artículo 20. Dos. 4 de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, y evitar que la temporalidad supere el 8 % para este organismo, y por lo dispuesto 
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en Real Decreto 656/2024, de 2 de julio, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
correspondiente al ejercicio 2024, para las siguientes plazas con dotación presupuestaria: 
 
 

Nº Unidad  Grupo/Nivel Denominación Puesto Observaciones Ley 20/21 

1 Actividades III (17) Técnico de Actividades Por el Art. 2.1 Ley 20/21  
1 Actividades IV (14) Portero Vigilante Por el Art. 2.1 Ley 20/21  
3 Mantenimiento V (13) Peón Por la Disposición Adicional sexta 
1 Asuntos Generales IV (15) Auxiliar Administrativo Por la Disposición Adicional sexta 

 
 
SEGUNDO.- Proceder a la modificación de la RPT de este Patronato del Real Alcázar de Sevilla para 
incluir las plazas anteriormente citadas. 

 
TERCERO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.” 
 
 
 
Contra el presente acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de esta 
publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien interponer 
directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de esta publicación, 
recurso contencioso administrativo, conforme a lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo 
14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. También podrá utilizar cualquier otro recurso que considere procedente.  
 
 

 
Sevilla, la fecha que conste a pie de firma del presente documento 

LA DIRECTORA GERENTE 
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Expte.2/2023 

Oferta Pública de Empleo 2023 

 

 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión celebrada el día 5 de mayo de 2023, 
adoptó acuerdo cuya parte dispositiva dice como sigue: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la Oferta de Empleo Público del 2023 del Patronato del Real Alcázar y la 

Casa Consistorial por el procedimiento de promoción interna de las siguientes vacantes con 

dotación presupuestaria: 

 

Número  Unidad 

/Servicio 

NºREF Grupo 

Nivel 

Denominación 

Puesto 

Situación 

1 Mantenimiento PLAZA: 

PRA 1998 

Puesto: 

PRA2022-

01CA 

III 

18 

Capataz Vacante 

Disponible  

 

 

Número  Unidad 

/Servicio 

NºREF Grupo 

Nivel 

Denominación 

Puesto 

Situación 

1 Mantenimiento PLAZA: 

PRA 1998 

Puesto: 

PRA2022-

01JO 

III 

20 

Jefe Obrero  Vacante 

Disponible  

 

 

SEGUNDO.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Sevilla. 
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Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra el acto 
anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de 
esta publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien 
interponer, directamente y en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
esta publicación, recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y artículos 14.1 regla 2ª y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
Sevilla, a la fecha que consta a pie de firma 

LA JEFA DE SERVICIO DEL REAL ALCÁZAR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Insértese en el Boletín Oficial De la Provincia 
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BASES PARA LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO 
DEL REAL ALCAZAR Y DE LA CASA CONSISTORIAL 

EJERCICIO 2026 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 165.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales (TRLRHL) y en el art. 91.1 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 
Capítulo I del Titulo VI del TRLRHL, se establecen las siguientes Bases de Ejecución del 
Presupuesto del Patronato del Real Alcázar: 

 

BASE 1ª: NIVELES DE VINCULACIÓN JURÍDICA DE LOS CRÉDITOS: 

Los créditos recogidos en el Estado de Gastos del Presupuesto serán destinados a la finalidad 
específica para la que son autorizados en el mismo presupuesto, que los establece, o en sus 
modificaciones, debidamente aprobadas. 

Los créditos autorizados tienen carácter limitativo y vinculante.  

De acuerdo con lo establecido en los artículos 28 y 29 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, se fija 
la vinculación jurídica de los créditos: 

- Respecto a la clasificación orgánica (5 dígitos). 
- Respecto a la clasificación por programa, el grupo de programas (3 primeros dígitos). 
- Respecto a la clasificación económica (primer dígito). 

Con carácter general y sin perjuicio de los demás supuestos que resulten de aplicación del art. 
27 del RD 500/1990, de 20 de abril, tendrán carácter vinculante con el nivel de desagregación 
con que figuren en los estados de gastos, los siguientes créditos: 

a) Productividad. 
b) Cuotas de Seguridad Social. 
c) Transferencias aportaciones Ayuntamiento de Sevilla. Funcionarios. 
d) Los créditos extraordinarios. 
e) Los créditos para gastos de suministros de energía eléctrica, agua, combustibles y 

carburantes. 
f) Los destinados a atenciones protocolarias y representativas. 
g) Los créditos para formación y perfeccionamiento del personal y los de acción social. 
h) Los que establezcan asignaciones identificando perceptor o beneficiario, con excepción 

de las destinadas a atender transferencias corrientes o de capital al exterior. 
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i) Los créditos declarados ampliables. 

 

BASE 2ª: ANTICIPO DE CAJA FIJA. 

Para las atenciones de carácter periódico o repetitivo, los fondos librados a justificar podrán 
tener el carácter de Anticipo de Caja Fija. 

Se conceptúan como Anticipos de Caja fija las provisiones de fondos de carácter no 
presupuestario y permanente que se realicen a los órganos gestores del presupuesto para la 
atención inmediata de determinados gastos. Se estará a lo dispuesto en las Bases de ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Sevilla y en la normativa complementaria y demás 
preceptos legales de aplicación, respecto a su gestión y tramitación.  

 

BASE 3ª: NORMATIVA SUPLETORIA: 

En lo no dispuesto en las presentes Bases de Ejecución se estará a lo dispuesto en los Estatutos 
del Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial, en la Ordenanza reguladora del Precio 
Público por visitas y prestación de servicios en el Real Alcazar de Sevilla, en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto del Ayuntamiento de Sevilla y en la normativa complementaria y demás 
preceptos legales de aplicación. 

 

DISPOSICION ADICIONAL: 

En lo no previsto en las siguientes Bases, en relación con las competencias de cada Órgano, se 
estará a las siguientes equivalencias: 

ORGANO DEL PATRONATO EQUIVALENCIA EN AYUNTAMIENTO 

El Consejo Rector del Patronato Pleno del Ayuntamiento 

La Comisión Ejecutiva Junta de Gobierno Local 

El Presidente 
 
Dirección-Gerencia 

Alcalde 
 
Dirección General 
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EXPTE ADE 2025/0030 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 191 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y los artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que 
se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, procédase a iniciar la 
tramitación del correspondiente expediente para la Liquidación del Presupuesto del Patronato 
del Real Alcázar y de la Casa Consistorial del ejercicio 2024. 

 

En Sevilla, a la fecha indicada en la firma 

LA DIRECTORA-GERENTE DEL REAL ALCÁZAR 
Y DE LA CASA CONSISTORIAL 

 

Fdo. Ana María Jáuregui Ramírez 
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EXPTE ADE 2025/0030 
ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO DEL REAL ALCÁZAR Y DE LA CASA 
CONSISTORIAL EJERCICIO 2024 
 
Se incorporan al presente expediente los documentos que a continuación se indican, obtenidos 
del programa informático de contabilidad Sicalwin, a efectos de conformar el expediente 
electrónico para la aprobación de la liquidación del Presupuesto de este Patronato del Real 
Alcázar y de la Casa Consistorial correspondiente al ejercicio 2024. 
 

1- Resumen del Estado de Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Gastos 
 

2- Liquidación del Presupuesto de Ingresos: 
- Estado de liquidación del Presupuesto de Ingresos. 
- Estado de liquidación del Presupuesto de Ingresos: Resumen por clasificación 

económica. 
 

3- Liquidación del Presupuesto de Gastos: 
- Estado de liquidación del Presupuesto de Gastos. 
- Estado de liquidación del Presupuesto de Gastos: Resumen por clasificación 

económica. 
- Estado de liquidación del Presupuesto de Gastos: Resumen por clasificación 

programa. 
- Estado de liquidación del Presupuesto de Gastos por Grupo de programa y 

concepto. 
- Estado de liquidación del Presupuesto de Gastos por bolsa de vinculación. 
- Resumen de obligaciones reconocidas netas por programa y capítulo. 
- Resumen de obligaciones reconocidas netas por clasificación económica y 

programa. 
 

4- Resultado Presupuestario. 
5- Remanente de Tesorería. 
6- Gastos con financiación afectada. Desviaciones de Financiación. 
7- Acta de arqueo. 

 
 

En Sevilla, a la fecha indicada en la firma 

LA DIRECTORA-GERENTE DEL PATRONATO DEL REAL ALCÁZAR 
Y DE LA CASA CONSISTORIAL 

 

Fdo. Ana María Jáuregui Ramírez 
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 INTERVENCIÓN GENERAL   

 1 

ASUNTO LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL PATRONATO DEL REAL 
ALCÁZAR Y LA CASA CONSISTORIAL 2024 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

Se encuentra recogida en: 

 Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales. 

 Real Decreto 500/1990 de 20 de abril que desarrolla la L.R.H.L. sobre materia 
Presupuestaria. 

 Instrucción de Contabilidad para la Administración Local (ICAL) aprobada por orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda HAP/1781/2013, de 20 de septiembre. 

 Las normas relativas al calculo  del ahorro neto según la disposición adicional 
decimocuarta del RD Ley 20/2011 de 31 de diciembre, de medidas urgentes en 
materia presupuestaria tributaria y financiera. 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera y su modificación introducida por Ley Orgánica 4/2012, de 28 de 
septiembre. 

 Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 
presupuestaria y de fomento de la competitividad. 
 

 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 
 

De la normativa señalada anteriormente, y más concretamente, de los artículos 191 y 
192 del R.D.L. 2/2004 y 93-1 del R.D. 500/1990,  se deduce que la liquidación se refiere 
única y exclusivamente al “presupuesto corriente” y pondrá de manifiesto: 

a) Respecto al Presupuestos de gastos, los créditos iniciales, sus modificaciones y los 
créditos definitivos, los gastos autorizados y comprometidos, las obligaciones 
reconocidas y los pagos ordenados y los pagos realizados. 

b) Respecto al Presupuesto de Ingresos, las previsiones iniciales, sus modificaciones 
y las previsiones definitivas, los derechos reconocidos y anulados así como los 
recaudados netos. 

 
El Resultado Presupuestario, o resultado de las operaciones presupuestarias del 

ejercicio (artículo 96 del R.D. 500), vendrá determinado por la diferencia entre: 
 Los derechos reconocidos netos, obtenidos por diferencia entre los derechos 

reconocidos y los derechos anulados y cancelados 
 Las obligaciones reconocidas netas, es decir deducidas aquellas, que al igual que 

en el caso anterior, por cualquier motivo hubieran sido anuladas. 
 
Este resultado deberá ajustarse  (art. 97 del R.D. 500/90) con: 
 Las desviaciones de financiación derivadas de gastos con financiación afectada. 
 Los créditos gastados correspondientes a modificaciones presupuestarias que 

hayan sido financiados con Remanente de Tesorería para gastos generales. 
 

Como consecuencia de la liquidación se determinan: 
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 Los derechos pendientes de cobro. 
 Las obligaciones pendientes de pago. 
 Los Remanentes de crédito. 
 El Remanente de Tesorería. 
 Los Fondos líquidos. 

 
La documentación se completa con un informe sobre la nivelación presupuestaria 

interna y con los datos básicos sobre el Estado de Tesorería. 
 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
 
 El grado de ejecución del Presupuesto se refleja en los estados de gestión económica, 
elaborados a la fecha de 31 de diciembre de 2024, tanto para ingresos como para gastos. De 
ellos se deduce: 
 
 
LA NIVELACIÓN PRESUPUESTARIA INTERNA 
 

La nivelación interna entre ingresos y gastos corrientes  y gastos e ingresos  de capital, 
viene dada por la afectación legal de ciertos recursos a los gastos de inversión o de capital . 
 
  

 
 
 

Estas afectaciones legales son: 
 En el T.R. de la L.R.H.L. 

- Art. 5 (Enajenación o gravamen de bienes y derechos patrimoniales). 
- Art. 29-3 (Cantidades recaudadas por contribuciones especiales). 
- Art. 40-1 (Subvenciones con destinos a obras o servicios). 
- Art. 49-1 (el crédito público y privado para financiación de inversiones). 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 
INGRESOS 

   Prev. Definitivas Derechos rec. % Rec. Líquida % Pte. cobro % 
  Corriente 16.940.266,55 € 30.752.293,35 € 181,53% 30.752.293,35 € 99,96% 80.000,00 € 78,67% 
  Capital 403.603,41 € 34.000,00 € 8,42% 12.312,49 € 0,04% 21.687,51 € 21,33% 
  TOTALES 17.343.869,96 € 30.786.293,35 € 177,51% 30.764.605,84 € 100,00% 101.687,51 € 100,00% 
           

GASTOS 
   Créditos totales Oblig. Rec. % Pagos líquidos % Pte. pago % 
  Corriente 14.010.525,25 € 10.750.335,40 € 76,73% 10.362.016,24 € 91,09% 388.319,16 € 71,08% 
  Capital 3.333.344,71 € 1.171.743,63 € 35,15% 1.013.784,68 € 8,91% 157.958,95 € 28,92% 

  TOTALES 17.343.869,96 € 11.922.079,03 € 68,74% 11.375.800,92 € 100,00% 546.278,11 € 100,00% 
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1. Ingresos corrientes (coinciden con los Ordinarios): 

Capitulo 1.- Impuestos Directos 
Capítulo 2.- Impuestos Indirectos 
Capítulo 3.- Tasas y otros  ingresos 
Capítulo 4.- Transferencias corrientes 
Capitulo 5.- Ingresos Patrimoniales 

2. Ingresos Capital: 

Capítulo 6.- Enajenación inversiones reales 
Capítulo 7.- Transferencias de capital 
Capítulo 8.- Activos Financieros 
Capítulo 9.- Pasivos financieros 

3. Gastos Ordinarios ( incluye los corrientes capítulos I a IV y de capital , capítulo 
IX): 

Capítulo 1.- Gastos de Personal 
Capítulo 2.- Gastos en bienes corrientes y servicios 
Capítulo 3.- Gastos Financieros 
Capítulo 4.- Transferencias corrientes 
Capítulo 9.- Pasivos financieros 

4. Gastos Extraordinarios (incluye los de capital, capítulos VI a VIII): 

Capítulo 6: Inversiones reales 
Capítulo 7: Transferencias de capital 
Capítulo 8: Activos financieros 
 

 La comparación de ingresos y gastos “ordinarios” que se diferencia de la clasificación 
presupuestaria de “corrientes” por la inclusión de las amortizaciones financieras (al ser gastos 
ordinarios), permite deducir si existe ahorro o diferencia positiva entre recursos y gastos 
“ordinarios”, lo que indirectamente refleja si se cumple la afectación legal de recursos de 
gastos de inversión, cuya comprobación se deriva de la confrontación de los ingresos y gastos 
extraordinarios que se diferencian de los de capital de la clasificación Presupuestaria, por la 
inclusión y exclusión recíprocas de las señaladas anteriormente, ya que estos últimos han de 
ser siempre superiores, y en el límite, iguales (pero nunca menores), que los específicos 
recursos afectados. 
 
           El análisis de la nivelación de masas presupuestarias se efectúa desde una doble 
vertiente, en términos de previsiones presupuestarias definitivas, incluidas las modificaciones 
de crédito y en términos de derechos y obligaciones liquidadas. En el primer caso, indicativo 
de los efectos de las modificaciones presupuestarias en la nivelación inicial del Presupuesto 
corriente, se obtienen de los siguientes resultados: 
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NIVELACIÓN PRESUPUESTARIA 

CUADRO 1 

INGRESOS 

 Previsiones iniciales Modificaciones Previsiones definitivas 

Ordinarios (I al V) 
16.940.266,55 0,00 16.940.266,55 

Extraordinarios (VI al IX) 
40.000,00 363.603,41 403.603,41 

TOTALES 
16.980.266,55 363.603,41 17.343.869,96 

GASTOS 

 Previsiones iniciales Modificaciones Previsiones definitivas 

Ordinarios (I al IV y IX) 
14.046.825,25 -36.300,00 14.010.525,25 

Extraordinarios (VI al VIII) 
2.933.441,30 399.903,41 3.333.344,71 

TOTALES 
16.980.266,55 363.603,41 17.343.869,96 

  

  Para el análisis de la nivelación en términos de derechos y obligaciones reconocidas y 
liquidadas en el Presupuesto corriente, se ha procedido al desglose del Resultado 
Presupuestario, derivado de las operaciones ordinarias y extraordinarias tal y como figura en 
el cuadro siguiente: 

 

CUADRO 2 
INGRESOS 

   Op. Ordinarias Op. Extraordinarias Totales 
  Derechos Rec. Netos 30.832.293,35 34.000,00 30.866.293,35 
  Desv. Financ. Positivas 0,00 0,00 0,00 

  TOTAL DERECHOS NETOS 30.832.293,35 34.000,00 30.866.293,35 

GASTOS 
   Op. ordinarias Op. Extraordinarias Total operaciones 
  Oblig. Rec. Netas 10.750.335,40 1.171.743,63 11.922.079,03 
  Desv. Financ. Negativas 0,00 0,00 0,00 
  Gtos. Financ. R.L.T. 0,00 0,00 0,00 

  TOTAL OBLIG. NETAS 10.750.335,40 1.171.743,63 11.922.079,03 

 

 

AHORRO BRUTO Y NETO OBTENIDO EN EL EJERCICIO 2024 

 De los datos anteriores, y siempre considerando los gastos derivados de la ejecución 
presupuestaria del ejercicio 2024, inclusive los gastos derivados de los capítulos III y IX 
(financieros), como se observa en el cuadro siguiente un ahorro bruto y neto positivo (al no 
existir carga financiera) de 20.081.957,95 €, cifra que precisamente concreta la diferencia 
entre los ingresos y los gastos “ordinarios”. A continuación se presenta un cuadro explicativo 
de lo anterior: 
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AHORRO BRUTO Y NETO 
+Ingresos  corrientes (Cap. I a V) 30.832.293,35 € 

-  Gastos corrientes (Cap. I, II, III Op. Tesorería y IV) 10.750.335,40 € 

-  Desviaciones de financiación positivas ingresos corrientes 0,00 € 
+ Desviaciones de financiación negativas ingresos 
corrientes 0,00 € 

+ Gastos corrientes financiados con R.L.T. 0,00 € 

Ahorro bruto 20.081.957,95 € 

- Carga financiera (Cap. IX) 0,00 € 

Ahorro neto 20.081.957,95 € 

Porcentaje  ahorro neto 65,13% 

 
 Los datos que pone de manifiesto el cuadro anterior deben ser objeto de ulterior 
análisis, en función del importe de los gastos pendientes de aplicar al presupuesto (cuenta 
413), ascendentes a 13.762,53€ esta cifra desde un punto de vista material reduce la capacidad 
de endeudamiento del ejercicio. En este ejercicio se determina una  variación neta  negativa 
(una disminución de operaciones pendientes de aplicación al presupuesto) respecto a las 
incorporadas del ejercicio del año anterior de 149.477,63 euros.  
 
RESULTADO PRESUPUESTARIO 
 
 El Resultado Presupuestario del ejercicio, se define como el estado que refleja a la 
fecha de cierre y liquidación del Presupuesto, la diferencia entre los derechos presupuestarios 
netos, y las obligaciones netas presupuestarias del ejercicio. 
 No obstante, la Instrucción de Contabilidad para la Administración Local señala que el 
resultado inicial deberá ser objeto de los siguientes ajustes: 

a) Desviaciones derivadas del ejercicio corriente y originadas por los gastos con 
financiación afectada, tanto positiva como negativas. 

b) Gastos del ejercicio corriente financiados con Remanente de Tesorería para gastos 
generales ( es decir con ingresos recibidos en ejercicios anteriores) 

        
   El Resultado Presupuestario se ha calculado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
96 del R.D. 500/1990, y viene determinado por la diferencia entre los derechos 
presupuestarios liquidados, y las obligaciones presupuestarias reconocidas durante el 
ejercicio, tomados unos y otros por sus valores netos, es decir, una vez deducidos los derechos 
y las obligaciones que por cualquier motivo hubiesen sido anulados. 
  

De este concepto del Resultado Presupuestario cabe extraer las siguientes 
características: 

a) Que se refiere únicamente al Presupuesto de la entidad. 
b) Que se compara el Presupuesto de ingresos con el de gastos en términos de 

ejecución, es decir, del grado de realización (derechos y obligaciones reconocidas). 
c) Que se refiere a un ejercicio concreto, en este caso el ejercicio 2023. 
d) Que representa en qué medida los derechos reconocidos en el ejercicio han sido 

suficientes para cubrir las obligaciones del mismo período. En este caso muestra 
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que los derechos han sido mayores que las obligaciones del ejercicio, computados 
unos y otros por sus valores netos. 

 
A continuación se presenta un cuadro expresivo de las distintas magnitudes que 

intervienen en el cálculo del Resultado Presupuestario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Resultado Presupuestario sin ajustar, arroja un saldo positivo de 18.944.214,32 

euros que implica que se han reconocido más derechos que obligaciones durante el ejercicio. 
 
Este resultado debe valorarse teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas en 

relación el ahorro neto, relativas a los gastos pendientes de aplicar al presupuesto (cuenta 
413),  por importe de 13.762,53 €.  

 
La ejecución del presupuesto recuperada la normalidad en la actividad turística  que 

constituye la base del funcionamiento de la entidad  no precisa de comentarios adicionales. En 
este sentido tan sólo constatar que el total de derechos reconocidos supera de manera muy 
significativa las totales previsiones del Presupuesto, ya que dichas previsiones alcanzaban a 
16.980.266,55 €, como hemos visto, mientras que los derechos reconocidos han ascendido a 
30.866.293,35 €. 
   
         
ANÁLISIS DEL REMANENTE DE TESORERÍA 
 

RESULTADO PRESUPUESTARIO 
Previsión de ingresos   

  1. Prev. Inicial de ingresos 16.980.266,55 € 

  2. Modificaciones de ingresos 363.603,41 € 
  3. Prev. Definitivas ingresos 17.343.869,96 € 
Ejecución de ingresos  

  4. Derechos reconocidos 30.866.293,35 € 
  5. Recaudación líquida 30.764.605,84 € 
  6. Pendiente de cobro 101.687,51 € 
Previsión de gastos  

  7. Prev. Inicial de gastos 16.980.266,55 € 
  8. Modificaciones de gastos 363.603,41 € 
  9. Prev. Definitivas gastos 17.343.869,96 € 
Ejecución de gastos  

  10. Obligaciones reconocidas 11.922.079,03 € 
  11. Gastos pagados 11.375.800,92 € 
  12. Pendiente de pago 546.278,11 € 
Resultado  

  13. Resultado presupuestario 18.944.214,32 € 
  14. Créditos financiados con RLTG 333.012,57 € 
  15. Ajustes positivos 0,00 € 
  16. Ajustes negativos 0,00 € 
  17. Resultados presupuestario ajustado 19.277.226,89 € 
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 El Remanente de Tesorería (art. 191-2 del R.D.L. 2/2004 y artículos 101 a 104 del 
R.D. 500/90 y las Reglas 81 a 86 de la I.C.A.L.) se calcula de conformidad a los siguientes 
componentes de la Contabilidad General: 

- Positivos 
  Los fondos líquidos. 
  Derechos pendientes de cobro a fin de ejercicio. 

-Derechos pendientes de cobro de presupuesto corriente. 
-Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados.  
-Derechos de cobro no presupuestarios 

Minorados con: 
  Cantidades cobradas pendiente de aplicación. 
 

- Negativos 
Obligaciones pendientes de pago a fin de ejercicio 
 Pendientes de pago de presupuesto corriente. 
 Pendientes de pago de presupuestos cerrados. 
 Pendientes de pago no presupuestarios. 
Minorados con: 
 Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva, cuyo resultado, 

deducidos, el importe de los derechos pendientes de cobro de difícil o 
imposible recaudación y el exceso de financiación afectada producido (Regla 
83.4 y 5 de la I.C.A.L.) determinará el Remanente de Tesorería disponible 
para la financiación de gastos generales. 

 
 En el caso concreto del Patronato del Real Alcázar y Casa Consistorial, el Remanente 
de tesorería para gastos generales es positivo, y por un total de 49.155.796,56 €. 
 
  La  Instrucción de Contabilidad para las Administraciones Locales, aprobada el 23 de 
Noviembre de 2004, que entró en vigor el 1 de Enero de 2006, incidiendo claramente en el 
cálculo del Remanente de Tesorería con relación a como se venia haciendo con anterioridad,  
ya lo señalaba el Preámbulo de la ICAL 2004, cuando dice textualmente lo siguiente: “El 
Remanente de Tesorería se ha configurado como una magnitud de carácter 
fundamentalmente presupuestario, frente a su configuración anterior (en la Instrucción de 
1990) como magnitud de carácter esencialmente financiero. Esta nueva concepción del 
Remanente de Tesorería responde de manera más fiel al significado que el TRLRHL atribuye 
a esta magnitud: recurso para financiar gasto, si es positivo, y déficit a financiar, si es 
negativo. Desde esta perspectiva, el Remante de Tesorería viene a ser la acumulación de 
Resultados presupuestarios de ejercicios anteriores y no, como actualmente, el excedente de 
liquidez a corto plazo”. 
 

Esta  concepción del Remante de Tesorería implica una serie de   modificaciones 
significativas que inciden en su cálculo mediante:   
 
- La inclusión de: 
 

1. -Los deudores y acreedores por operaciones no presupuestarias de Tesorería a 
largo plazo. 

Código Seguro De Verificación Fzyd/JGwo7wzWxQmAcMEyw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Sara Hernandez Ibabe Firmado 31/03/2025 15:53:03

Observaciones Página 7/10

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/Fzyd/JGwo7wzWxQmAcMEyw==

59

Código Seguro De Verificación vLY2uZ8NE+mVDBg05rY7jA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Ana Maria Jauregui Ramirez Firmado 16/07/2025 14:51:34

Observaciones Página 59/65

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/vLY2uZ8NE+mVDBg05rY7jA==

119

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/vLY2uZ8NE+mVDBg05rY7jA==


              
 
 
  
 
 INTERVENCIÓN GENERAL   

 8 

2. -Los cobros pendientes de aplicación, en todos los casos, minorando los derechos 
pendientes de cobro. En la instrucción de 1990 se incluían cuando correspondían a 
derechos pendientes de cobro computados en el remante de tesorería o cuando se 
desconocía a que obedecían. 

3. Los pagos pendientes de aplicación, en todos los casos, minorando las obligaciones 
pendientes de pago. En la Instrucción de 1990 se incluían sólo cuando 
correspondían a obligaciones pendientes de pago computadas en el Remante de 
Tesorería. 

 
- La exclusión de: 
 

1. -Los acreedores por devolución de ingresos presupuestarios. 
2. -Los acreedores por operaciones  pendientes de aplicar al Presupuesto 

 
-La obtención del remanente de tesorería para gastos generales minorando al remanente de 
tesorería total, calculado por la suma de los fondos líquidos y los derechos pendientes de 
cobro, deducidas las obligaciones pendientes de pago, el importe de los saldos de dudoso 
cobro y en el exceso de financiación afectada (denominado remanente de tesorería afectado a 
gastos con financiación afectada en la Instrucción de 1990). 
 
 El Remante de Tesorería responde, por tanto, a la “acumulación de resultados 
presupuestarios” de todos los ejercicios anteriores. 
 
 El siguiente cuadro expresa el Remante de tesorería y sus diversos componentes en el 
Patronato del Real alcázar y su comparación con el del ejercicio precedente: 
 

REMANENTE DE TESORERÍA 
  2023 2024 

  1. Fondos en Tesorería 49.760.439,81 31.684.768,55 € 

  2. Derechos pendientes de cobro 376.125,49 462.818,09 € 

  De presupuesto corriente 77.293,25  101.687,51 € 

  De presupuestos cerrados 298.832,24  361.130,58 € 

  Deudores no presupuestarios 0,00 0,00 € 

  Menos     

  Ingresos pendientes de aplicación 1.033.599,50  181.433,50 € 

  3. Obligaciones pendientes de pago 725.429,65 795.745,19 € 

  De presupuesto corriente 477.978,60  546.278,11 € 

  De presupuestos cerrados 0,00 0,00 € 

  Acreedores no presupuestarios + ROE 247.451,05  268.101,48 € 

  Menos     

  Pagos pendientes de aplicación 0,00 18.634,40 € 

  I. Remanente total (1 + 2 - 3) 30.301.864,89  49.246.079,21 € 

  II. Saldos de dudoso cobro 0,00 90.282,65 € 

  III. Exceso de financiación afectada 0,00 0,00 € 

  IV. Remanente para gastos generales (I - II - III) 30.301.864,89 49.155.796,56 € 
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Resaltar, que los ingresos pendientes de cobro tanto por ejercicio corrientes como 
cerrado ascienden a 462.818,09 €, figurando en los ingresos pendientes de aplicación de las 
operaciones no presupuestarias 181.433,50 € que se corresponden con ingresos de taquillas  
producidas a finales de del año 2024.  En relación a estos cobros pendientes de aplicación 
presupuestaria y a los efectos de que el presupuesto de ingresos refleje las cantidades 
efectivamente liquidadas por taquilla, deben establecerse los procedimientos  oportunos para  
reducir en lo posible el periodo que transcurre entre la obtención del ingreso y la 
formalización contable del mismo. 

 
DERECHOS DE DIFÍCIL O IMPOSIBLE RECAUDACIÓN 
 
          El total pendiente de cobro del Patronato del Real Alcázar y Casa Consistorial asciende 
a la cantidad de 462.818,09 € (101.687,51 € de ejercicio corriente y 361.130,58 € de ejercicios 
cerrados). 
 
 El pendiente de cobro de corriente, se corresponde casi en su totalidad con ingresos 
pendientes de aplicar, como hemos indicado anteriormente y el pendiente de cobro de cerrado 
corresponde íntegramente a ingresos por concesiones administrativas de los años 2022 y 2023 
por importe de 291.191,39 euros y 65.637,00 euros respectivamente, no siendo significativos 
los importes por anticipos el personal  que se encuentran pendientes de reintegrar. 
 
          El artículo 191.2 del T.R. de la L.R.H.L. establece que la cuantificación del Remanente 
de Tesorería deberá realizarse minorando los derechos pendientes de cobro que se consideren 
de difícil o imposible recaudación, disponiendo el articulo 193bis  del mismo texto legal, el 
cálculo de la dotación  considerando la antigüedad de las deudas, el importe de las mismas y 
la naturaleza de los recursos de que se trate. Esta norma ha sido objeto de aclaración por una 
nota informativa de marzo de 2014 del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
en el sentido de no considerar dotables aquellos créditos frente a administraciones públicas 
que cuenten con las correspondientes obligaciones reconocidas o bien no tratándose de estos 
créditos, que se trate de derechos de cobro que se encuentren suficientemente garantizados.  
 
         En el caso del Patronato del Real Alcázar y Casa Consistorial,  consideramos necesario 
la aplicación de los porcentajes por antigüedad de los créditos contemplados en la normativa 
de haciendas locales. 
 
CONCLUSIONES 

 
La liquidación presenta un resultado presupuestario cifrado en la cantidad de 

19.277.226,89 €, y un Remanente de Tesorería positivo de 49.155.796,56 €,  por lo que no 
es necesaria la adopción de medida alguna al amparo del art. 193 de la TRLRHL. 

 
 La aprobación de la liquidación del Presupuesto del Patronato del Real Alcázar  y de la 
Casa Consistorial, previo informe de la Intervención General, corresponde al Sr. Presidente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 192 del TRLRHL. 
 
            De conformidad con lo establecido por el art 6 relativo al principio de transparencia de 
la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, es preciso analizar la situación de cumplimiento de los estados de liquidación 
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respecto a los principios exigido en dicha norma tales principios son el de estabilidad 
presupuestaria, regla de gasto y sostenibilidad de la deuda. Respecto de estos hay que indicar  
que no pueden determinarse de manera individualizada  la situación de cumplimiento por cada 
ente individualmente considerado, puesto que ello debe realizarse de forma consolidada con el 
resto de unidades clasificadas como “administrativas” al amparo del Art. 2 apartado 1º de 
dicha norma.  Por ello, en informe especifico, se procederá a su cálculo una vez se dispongan 
de estados financieros definitivos de las entidades integrantes del perímetro de consolidación 
afectado. 

 
Las operaciones de cierre del ejercicio, previas a la liquidación, implican complejas 

tareas necesarias para que esta refleje fielmente la situación financiera de la entidad.  Dichas 
operaciones pueden sintetizarse en las siguientes: 

 Registrar contablemente  las correcciones valorativas. 

 Contabilizar la periodificación de los gastos e ingresos. 

 Reclasificar las cuentas al cierre del ejercicio. 

 Llevar a cabo la regularización de la contabilidad al final del ejercicio. 

  
 De la liquidación de los presupuestos y los estados financieros de las sociedades 
mercantiles, una vez realizada la aprobación se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que 
éste órgano celebre (artículo 193-4 del TRLHL y artículo 90-2 RP), así como a la 
Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma, para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 193.5 del T.R. la LRHL y lo establecido en la nueva I.C.A.L. 
 

En Sevilla, en la fecha de la firma digital. 
EL INTERVENTORA. 
Sara Hernández Ibabe. 
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LIBRO DE RESOLUCIONES   

 

EXCMO. SR. ALCALDE 

José Luis Sanz Ruiz 
 
 
 

Número                    Fecha 
 

  
 

Área de Hacienda, Administración y 
Transformación Digital 

 
Patronato del Real Alcázar y de la Casa 

Consistorial 

 
Expte.: 2025/0030 

 
  
  

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla dicha ley 
en materia presupuestaria, se ha practicado el cierre y liquidación del Presupuesto de esta 
Corporación en cuanto a la recaudación de derechos y pago de obligaciones al 31 de diciembre 
de 2024. 
  

Visto el informe favorable de la Intervención, y en virtud de las atribuciones conferidas por 
la normativa vigente, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Patronato del Real Alcázar y de la 
Casa Consistorial, correspondiente al ejercicio 2024. 
 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto al Pleno en la primera sesión que 
se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa antes citada. 
 
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
 
Fdo: El Alcalde. 
                    DOY FE, 
 

 El Titular del Órgano de 
 Apoyo a la Junta de  

Gobierno Local 
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Área de Hacienda, Administración y 
Transformación Digital 

 
Patronato del Real Alcázar y de la Casa 

Consistorial 

 
Expte.: 2025/0030 

 
  
  

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla dicha ley 
en materia presupuestaria, se ha practicado el cierre y liquidación del Presupuesto de esta 
Corporación en cuanto a la recaudación de derechos y pago de obligaciones al 31 de diciembre 
de 2024. 
  

Visto el informe favorable de la Intervención, y en virtud de las atribuciones conferidas por 
la normativa vigente, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Patronato del Real Alcázar y de la 
Casa Consistorial, correspondiente al ejercicio 2024. 
 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto al Pleno en la primera sesión que 
se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa antes citada. 
 
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
 
Fdo: El Alcalde. 
                    DOY FE, 
 

 El Titular del Órgano de 
 Apoyo a la Junta de  

Gobierno Local 

Nº decreto

350

Fecha de Firma:

23/04/2025

Ayuntamiento de Sevilla
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Área de Hacienda, Administración y 
Transformación Digital 

 
Patronato del Real Alcázar y de la Casa 

Consistorial 

 
Expte.: 2025/0030 

 
  
  

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 191 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, y 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla dicha ley 
en materia presupuestaria, se ha practicado el cierre y liquidación del Presupuesto de esta 
Corporación en cuanto a la recaudación de derechos y pago de obligaciones al 31 de diciembre 
de 2024. 
  

Visto el informe favorable de la Intervención, y en virtud de las atribuciones conferidas por 
la normativa vigente, RESUELVO: 

 

PRIMERO.- Aprobar la Liquidación del Presupuesto del Patronato del Real Alcázar y de la 
Casa Consistorial, correspondiente al ejercicio 2024. 
 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la Liquidación del Presupuesto al Pleno en la primera sesión que 
se celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa antes citada. 
 
En Sevilla, en la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 
 
Fdo: El Alcalde. 
                    DOY FE, 
 

 El Titular del Órgano de 
 Apoyo a la Junta de  

Gobierno Local 

Nº decreto

350

Fecha de Firma:

23/04/2025

Ayuntamiento de Sevilla
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INFORME DE INTERVENCIÓN

Unidad TramitadoraServicio de gesƟón urb Patronato del Real Alcázar
Expediente 83/2025

Objeto PRESUPUESTO DEL PATRONATO DEL REAL ALCÁZAR Y DE
LA CASA CONSISTORIAL PARA EL EJERCICIO 2026.

LEGISLACIÓN APLICABLE A LOS PRESUPUESTOS 

Los presupuestos del Patronato del Real Alcázar deben adecuarse a lo
establecido en las siguientes disposiciones legales y reglamentarias:

- Ley de Bases de Régimen Local de 2 de abril de 1985 en su redacción dada
por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre.

- Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  781/1986  de  18  de  abril,
artículos 126 y siguientes.

- Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo de 2004.

-  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  Abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera.

-  Real  Decreto 861/1986 de 25 de abril,  que establece el  régimen de las
retribuciones de los funcionarios de la Administración Local.

- Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones públicas, 419/2014, de
14  de  marzo,  por  la  que  se  modifica  la  Orden  EHA/3565/2008,  de  3  de
diciembre de 2008 por la que se establece la estructura de los presupuestos
de las Entidades Locales. Y sus modificaciones por Orden HAP/2075/2014, de
6 de noviembre y Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo.

-  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril  que  desarrolla  en  materia  de
presupuestos la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

-  Real  Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre,  de desarrollo  de la Ley  de
Estabilidad Presupuestaria.

- Ley 6/2010, de 11 de Junio, Reguladora de la Participación de las Entidades
en los Tributos de la CCAA.
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- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en
las operaciones comerciales.

- Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público.

- Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del  Estado
para el año 2023.

- Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC´10) Reglamento
(UE) nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de mayo de
2013.

PRESUPUESTO DEL PATRONATO DEL REAL  ALCÁZAR Y  DE  LA CASA
CONSISTORIAL 

El presupuesto del Patronato del Real Alcázar y de la Casa Consistorial  estará
integrado por:

a) El presupuesto de la entidad que contiene:

- Los  estados  de  gastos,  en  los  que  se  incluirán,  con  la  debida
especificación, los créditos necesarios para atender el cumplimiento de
las obligaciones.

- Los estados de ingresos, en los que figurarán las estimaciones de los
distintos recursos económicos a liquidar durante el ejercicio.

b) Las Bases de Ejecución que adaptarán las disposiciones generales en
materia  presupuestaria  a  la  organización  y  circunstancias  de  la
propia entidad.

Se unen además a este Presupuesto como documentación:

1.-Memoria  explicativa  de  su  contenido  y  de  las  principales
modificaciones  que  presenta  con  relación  al  presupuesto  vigente  e
informe económico financiero.

2.-Liquidación del  presupuesto  del  ejercicio  2024 y  un avance de la
liquidación del 2025.

3.-Anexo de personal.

4.-Anexo de inversiones.

Con carácter general los presupuestos de las entidades locales y sus
entes dependientes deberán realizarse con sujeción a los límites establecidos
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por  la  Ley  Orgánica  2/2012 (en  adelante  LOEPySF) conocido comúnmente
como reglas fiscales. 

A fecha de elaboración del presente informe, el Gobierno ha aprobado
para el ejercicio 2026, con fecha de 18 de noviembre,  los objetivos de estabi-
lidad presupuestaria y deuda pública, así como los de la regla de gasto, co-
rrespondientes al período 2026-2028, pero dichos objetivos aún no han sido
sometidos a validación por las Cortes Generales, tal y como exige la Ley Orgá-
nica  2/2012,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera
(LOEPSF) para los dos primeros.

  Los objetivos aprobados para las Entidades Locales los que se expre-
san a continuación:

No obstante, han de realizarse algunas puntualizaciones:

1.- De acuerdo con el artículo 15 de la LOEPSF, en tanto no exista una
aprobación parlamentaria expresa del reciente Acuerdo del Consejo de minis-
tros de 18 de noviembre de 2025, siguen siendo aplicables los objetivos de es-
tabilidad y deuda pública o sostenibilidad financiera vigentes con anterioridad
(Programa de Estabilidad 2023-2026), lo que en el caso del subsector de Enti-
dades Locales implica el mantenimiento del equilibrio presupuestario y en
lo que se refiere a la estabilidad presupuestaria, un superávit del 0,2%
del PIB en 2026, equivalente al 3,11 % de los ingresos no financieros ( toman-
do como hipótesis un volumen de 108.000 millones de euros de Ingresos No
Financieros del subsector).  

2.- Por otra parte, en cuanto a su aprobación, deben diferenciarse  los
objetivos de estabilidad de la regla del gasto. Mientras que los primeros re-
quieren aprobación parlamentaria, la tasa de referencia de la regla de gasto
no depende de las Cortes Generales, sino de la aprobación por parte del Minis-
terio de Economía de la tasa de crecimiento del PIB a medio plazo. Esta tasa
ya ha sido aprobada recientemente para el período 2026-2028, quedando fija-
da en el 3,5 % para 2026, frente al 3,3 % previsto en el programa de estabili-
dad 2023-2026, con base en el cual se realizaron los cálculos tanto por la uni-
dad tramitadora como por esta Intervención.

2026 2027 2028

Estabilidad
presupuestaria

0,00% 0,00% 0,00%

Regla del gasto 3,5% 3,3% 3,4%

Sostenibilidad
financiera

1,30% 1,30% 1,20%
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En consecuencia, para el Presupuesto 2026 del Ayuntamiento de Sevilla
y sus entes dependientes, consideramos una medida prudente ajustar los mis-
mos a los objetivos señalados, en las fases de  elaboración, ejecución y liqui-
dación presupuestaria.

Esta ausencia de un marco fiscal definitivo aconseja adoptar dicha pos-
tura de máxima prudencia en la estimación de ingresos y en la delimitación del
gasto no financiero del Ayuntamiento de Sevilla para 2026. 

En este contexto, desde un punto de vista técnico es recomendable en
materia de ingresos corrientes evitar comprometer incrementos significativos
de gasto hasta que se produzca, en su caso, la aprobación parlamentaria de
los nuevos objetivos. Asimismo, resulta imprescindible esperar a la liquidación
del ejercicio 2025, que permitirá conocer con precisión la evolución real de los
ingresos municipales, el nivel de gasto ejecutado y la capacidad o necesidad
de financiación obtenida. Estos elementos son determinantes para el cálculo
del límite de gasto no financiero exigido por la LOEPSF.

En cuanto a la regla del gasto como  no tiene  una aprobación formal
por las Cámaras del Parlamento puede considerarse como tasa de referencia
aplicable la del Ministerio de Economía, Industria y Competitividad y en conse-
cuencia, consideramos pues una medida prudente ajustar a los objetivos  que
acaban de señalarse en la elaboración, ejecución y liquidación de los presu-
puestos Municipales y sus entes dependientes  

Así, los límites que deben entenderse aplicables son los siguientes:

2026

Estabilidad  pre-
supuestaria

0,20%

Regla del gasto 3,50%

Sostenibilidad
financiera

1,30%

Ha de conocerse que los límites establecidos deben cumplirse por las
Unidades administrativas consideradas en su conjunto (art. 4.1 RD. 1463 /
2007) por lo que resulta determinante su observancia por el Presupuesto Ge-
neral del Ayuntamiento de Sevilla de forma consolidada con los presupuestos y
estados provisionales  del  conjunto de  sus  entes dependientes  sectorizados
como administraciones públicas en el inventario de entes.

En este sentido, para la comprobación del cumplimiento de los límites
anteriormente señalados, puede acudirse al expediente de del límite de gasto
no financiero para 2026,  regulado por el art.30 de la LOEPSF,  informado por
esta Intervención y pendiente de  aprobación por Junta de Gobierno Local. El
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límite de gasto no financiero para el ejercicio 2026 del Ayuntamiento de Sevi-
lla y sus entes dependientes en Contabilidad Nacional, en términos no consoli-
dados, presenta un importe de 1.624.375.837,35euros. Los ingresos  agrega-
dos para el grupo administraciones públicas que la unidad tramitadora  consi-
dera que van a percibirse determinarían un superávit en términos de contabili-
dad nacional del 2,28% de los gastos totales previsto en el límite de gastos.
Estos ingresos contemplan los importes que incluyen las transferencias inter-
nas entre entidades consideradas administraciones públicas.  

Las  bases  de  ejecución  de  presupuestos  regulan  se  ajustan  en  su
contenido a las previsiones contenidas por el TRLRHL.

NIVELACIÓN Y EQUILIBRIO:

El proyecto de Presupuestos para el Patronato del Real Alcázar se cifra
en 21.178.968,21 euros, lo que supone un incremento del 30,13% respecto
del  Presupuesto del  ejercicio 2025. Los Ingresos y Gastos del  proyecto de
Presupuestos  se  encuentran  equilibrados.  El  análisis  del  equilibrio
presupuestario que presenta es el que sigue, en euros:

Presupuesto 2026

Equilibrio  en  términos  corriente
/capital Equilibrio en términos SEC 2010

Ingresos
corrientes

a 21.138.968,21 Ingresos  no
financieros

21.138.968,21

Gastos
corrientes

b 15.202.968,76 Gastos  no
financieros

21.138.968,21

Diferencia C = a-b 5.935.999,45 Diferencia 0,00

Ingresos  de
capital 

e 40.000,00 Ingresos
financieros

40.000,00

Gastos  de
capital

f 5.975.999,45 Gastos
financieros

40.000,00

Diferencia G = e-f -5.935.999,45 Diferencia 0,00

El presupuesto del Patronato del Real Alcázar como ejercicios anteriores
no presenta riesgo de desequilibrio configurando un esquema de financiación
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adecuado,  en  el  que  los  ingresos  corrientes  cubrían  los  gastos  de  igual
naturaleza y los de capital.

En el informe memoria del presupuesto consta, respecto a los ingresos: 
“La mayor parte de los ingresos se concentran en el capítulo 3, con una

estimación de 20.017.937,55 € derivados de:
· Recaudación venta de entradas al monumento en horario general. Este

subconcepto  responde  a  ingresos  generados  en  concepto  de  “venta  de
entradas visitas público en horario general”, que experimenta un incremento
poco significativo respecto al presupuestado en el ejercicio anterior.

·  El resto de subconceptos de ingresos mantienen la tendencia en la
previsión del año 2025”.

TOTALEn relación con el incremento presupuestario en el Capítulo III, a la
vista  de  los  datos  de  ejecución  de  2025,  no  consideramos  que  exista
incertidumbre en relación a alcanzar las previsiones de ingresos en el presente
ejercicio, por lo que  el riesgo de desequilibrio y nivelación del presupuesto no
es relevante. 

No obstante y a efectos de mantener un equilibrio en la tesorería de la
entidad  consideramos  que  la  realización  de  gastos  de  cuantía  significativa
debe iniciarse de acuerdo con el ritmo de realización de ingresos que vayan
produciéndose durante el ejercicio. 

La situación de equilibrio en términos SEC al amparo de la Ley Orgánica
de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  y  la  Orden
HAP/2105/2012 de 1 de octubre, debe determinarse individualizadamente y
de  forma consolidada a los  efectos  de adoptar  las  medidas  de reequilibro
económico-financiero que procedan.

El  Patronato del  Real  Alcázar   figura como unidad administrativa  de
conformidad con al apartado 1º del art. 4º del mismo decreto Real Decreto
1463/2007  de  2  de  noviembre,  de  desarrollo   de  la  Ley  de  Estabilidad
Presupuestaria.

AHORRO NETO:

No resulta preciso determinar el ahorro neto de acuerdo con el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 5 de marzo de
2004, en su artículo 53, apartado 1, ya que en el proyecto de presupuesto no
se contempla previsión de ingresos derivados de operaciones financieras.
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GASTOS:

1.- Capítulo I. Gastos de Personal

El  importe  total  que  supone  para  el  2026  el  Capítulo  I  “Gastos  de
Personal”  es  de  3.481.963,09€,  incrementado  en  el  2%,  con  respecto  al
ejercicio anterior.

En el Capítulo I se han tenido en cuenta las indicaciones de la Dirección
General de Hacienda y Gestión Presupuestaria conforme al cual el Presupuesto
ha de reflejar un incremento retributivo del Capítulo I del 2%.

Desde el Patronato del Real Alcázar se manifiesta lo siguiente:

“La principal  modificación que se ha producido respecto  del  ejercicio
2025, ha sido la bajada en los costes de contratación temporal atendiendo a lo
especificado  en  la  normativa  RD-Ley  32/2021,  de  28  de  diciembre,  sobre
medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el
empleo y la transformación del mercado de trabajo”. 

No  obstante,  a  pesar  de  lo  anteriormente  expuesto,  la  aplicación
presupuestaria 10000-33000-13100 “Retribuciones personal laboral temporal”
asciende a 195.361,40€, sin que conste justificación alguna en la memoria.

Asimismo,  se  incrementa  en  un  2%  la  partida  10000.33400.13002
“Otras remuneraciones del personal laboral”.

En cuanto a los costes de “Seguridad Social” de la aplicación 10000-
33000-16000  también  se  incrementan  un  2%,  al  igual  que  la  aplicación
presupuestaria  10000-33000-13001  “Horas  extraordinarias”  y  la  aplicación
presupuestaria 10000-33000-15000 “Productividad”.

La partida 16105 “Pensiones a cargo de la entidad local” no sólo se
mantiene sino que se incrementa. Respecto al abono del premio extraordinario
esta Intervención viene reiterando con la fiscalización mensual de la nómina la
necesidad de reordenar los conceptos retributivos, ya que La Ley 27/2013, de
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local,
no  recoge  en  ningún  caso  como  competencia  municipal  la  gestión  de
pensiones, naturaleza jurídica de este concepto retributivo.

Esta  Intervención  ya  informó  sobre  la  creación  de  nuevos  cargos
directivos, con ocasión de la fiscalización del  borrador de nuevos Estatutos
para el Alcázar, en el siguiente sentido:
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“En  cuanto  a  la  posibilidad  de  incluir  nuevos  directivos  en  este
Organismo Autónomo, deberán respetarse los límites recogidos en el punto 2
b) de la citada Disposición Adicional duodécima de la LBRL:

“Corresponde  al  Pleno  de  la  Corporación  local  la  clasificación  de las
entidades  vinculadas  o  dependientes  de  la  misma  que  integren  el  sector
público local, en tres grupos…Esta clasificación determinará el nivel en que la
entidad se  sitúa  a  efectos  de:…b)  Estructura  organizativa,  con fijación  del
número mínimo y máximo de directivos, así como la cuantía máxima de la
retribución total, con determinación del porcentaje máximo del complemento
de puesto y variable.”.

En aplicación de esta norma, en el momento actual existen en vigor dos
acuerdos plenarios, adoptados en sesiones celebradas el 28 de marzo de 2014
y el 16 de abril de 2020, que modifica la anterior en lo que se refiere al nº
máximo de directivos de las entidades clasificadas en el Grupo Primero, que se
cifra  en  6,  sin  embargo  se  establece  que  el  número  de  directivos  de las
entidades  integradas  en  dicho  grupo,  en  ningún  caso  podrá  exceder  del
resultado de multiplicar el número de entidades por cinco. El Patronato del
Real Alcázar y de la Casa Consistorial, se clasifica en dicho Grupo, por lo que
para la provisión de dicho puesto habrá que comprobarse el cumplimiento de
la norma.

De  igual  modo,  esta  ampliación  prevista  de  la  RPT  del  Organismo
implicará un incremento de la masa retributiva, por lo que estará condicionada
a lo que disponga la LGPGE que rija en el momento de la adopción de acuerdo
para la creación de estos puestos.

Los puestos de “Dirección General de Conservación” y la “Gerencia” se
consideran en los Estatutos como órganos de dirección del Patronato a los
efectos del artículo 130.2 de la Ley 7/1985, sin embargo esta disposición está
destinada al órgano máximo de dirección que, en los nuevos Estatutos, parece
que se atribuye al Alcaide. Nada se establece respecto al tipo de contrato a
suscribir  con estas  Direcciones,  ni  tampoco  al  procedimiento  de selección.
Entendemos  que  estas  figuras  se  encuadran  dentro  del  Personal  Directivo
Profesional que define el artículo 13 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto
Básico del Empleado Público, y por tanto su designación debe atenerse a los
principios de mérito y capacidad, llevándose a cabo mediante procedimientos
que garanticen la publicidad y concurrencia.

Sobre el Anexo de personal y la plantilla del Organismo se observa:

• El Personal al servicio del Patronato del Real Alcázar, está integrado
por  el  Personal  Laboral,  propio  del  Organismo  y  el  Personal  Funcionario,
adscrito  por  el  Ayuntamiento.  Este  último  personal  es  retribuido  por  el
Ayuntamiento, compensando el Organismo Autónomo los gastos salariales. El
importe de esa aportación no aparece reflejada en el cuadro con la propuesta
de los créditos iniciales, aunque más adelante en el desarrollo del Concepto
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462 se indica que su montante asciende a 739.290,49 €, incrementándose un
2% correspondiente subida salarial prevista para el ejercicio 2026.

• Igualmente, ha de informarse que el número de plazas incluidas
en  la  Plantilla  del  Organismo,  ascienden  a  un total  de  52,  7  más  que  el
ejercicio anterior, computándose además dos directivos a los que nos hemos
referido anteriormente. La plantilla  expresa las  vacantes y su  situación de
disponibilidad  para su oferta.

• Respecto de los Puestos de Dirección sus retribuciones no figuran
adaptadas a la estructura prevista por la disposición adicional duodécima de la
Ley 7/1985 reguladora de las Bases del Régimen local.

En relación  con la  previsión  de  subidas  salariales  consignadas  en  el
Presupuesto, no podrán hacerse efectivas y en consecuencia incorporarse a las
nóminas,  hasta  tanto lo  permitan  las  normas  que  sobre  retribuciones  del
personal del sector público se aprueben en normas con rango de Ley para el
2026, y sea adoptado acuerdo por órgano competente previo la instrucción del
correspondiente expediente.

Se  incluyen  en  la  Plantilla  6  plazas  más:  1  Técnico  Auxiliar  de
Actividades,  1  Portero  Vigilante,  1  Auxiliar  Administrativo  y  3  Peones,
disminuyendo la aplicación presupuestaria 10000-33000-13100 “Retribuciones
del personal laboral temporal”, no existiendo por tanto incremento de masa
retributiva, pero sí  incremento neto de Plantilla que sólo deberá proveerse
conforme a las normas reguladoras de la Oferta Pública de Empleo.

2.- Capítulo II. Gastos en bienes corrientes y servicios:

En este capítulo se presupuesta la cantidad de 7.807.515,19 €, lo que
supone  un  incremento  respecto  al  ejercicio  2025  de  894.160,88€,  que se
traduce  en  una  subida  del  12,93%  respecto  al  Presupuesto  del  ejercicio
anterior. 

En la memoria del  expediente se informa que este incremento tiene
como  objetivo  atender  al  encarecimiento  de  los  servicios  contratados
imprescindibles para el  funcionamiento ordinario del  monumento,  así  como
reforzar  las  líneas  de  actividad  en  materia  de  mantenimiento,  limpieza,
seguridad,  energía,  jardinería  y  atención  al  visitante,  en  un  contexto  de
elevada demanda y uso intensivo del espacio patrimonial.

Así,  el  programa de gastos “33000-Administración  General  de
Cultura” se incrementa en un total de 41.583,19 € en el Presupuesto 2026
respecto  al  Presupuesto  2025,  lo  que  supone  una  subida  del  13,54%.
Fundamentalmente  se  incrementan  de  forma  destacada  los  créditos
destinados a estudios y trabajos técnicos, que pasan de 98.616,83 € en 2025
a 139.394,97  €  en 2026,  lo  que  supone un incremento del  41,35%. Esta
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subida  responde  a  la  previsión  de  nuevos  proyectos  técnicos,  informes
especializados  y  asistencias  técnicas  vinculadas  a  la  conservación,
sostenibilidad y desarrollo de nuevas líneas de acción cultural del monumento
concretamente a la asistencia técnica para la conservación y mantenimiento,
así como al control de la fauna.

Cabe  señalar  que  se  incrementan  los  créditos  destinados  a  otros
trabajos  realizados  por  otras  empresas  y  profesionales,  que  aumentan  un
37,21%, alcanzando los 67.916,70 €, y las partidas asociadas a informática,
un 28,68%, y a otros gastos en comunicaciones, un 44,17%, en línea con la
estrategia  de  modernización  tecnológica.  Por  otra  parte,  se  minoran  las
partidas  de  arrendamiento  de  equipos  para  procesos  de  información
(-82,96%) dado que el  nuevo contrato se imputa al  Capítulo VI, vestuario
(-8,65%),  equipos  para  procesos  de  información  (-22,86%),  y  primas  de
seguros (-34,71%), al ajustarse la contratación real prevista.

Por  otro  lado,  desaparece  la  partida  destinada  a  mantenimiento  de
animales,  que  contaba con 5.041,67  €  en 2025,  incluido  para  este  nuevo
ejercicio el contrato adjudicado para el control de fauna.

Finalmente, en relación al programa de gastos “33000-Administración
General de Cultura”, se consolidan las aplicaciones presupuestarias creadas en
ejercicios anteriores para una imputación más precisa del gasto, tales como:
10000-33000-20300 “Arrendamiento de maquinaria, instalaciones y utillaje”,
que mantiene una consignación de 1.000,00 €; y la aplicación 10000-33000-
20600  “Arrendamiento  de  equipos  para  procesos  de  información”,  que
experimenta un notable descenso desde 5.869,58 € en 2025 a 1.000,00 € en
2026 (-82,96%) tal y como se señaló anteriormente.

El programa de gastos “33400-Promoción Cultural” experimenta
en el  presupuesto de 2026 un incremento del 33,93% respecto al ejercicio
2025, con un aumento total de 632.364,25 €, pasando de 1.863.678,84 € a
2.496.043,09 €.

La aplicación presupuestaria 10000-33400-22706 “Estudios y trabajos
técnicos”  se  incrementa  en  un  62,68%,  pasando  de  952.240,08  €  a
1.549.075,89 €. En esta partida se recoge, entre otros conceptos, el gasto
derivado  de  la  nueva  licitación  del  servicio  de  realización,  implantación  y
mantenimiento  del  sistema  informático  para  la  venta  de  entradas  del
Patronato del  Real  Alcázar  y  la  gestión  de  reservas  a  través  de Internet,
incluyendo de manera gratuita  la  audioguía en formato QR para todas las
modalidades  de  entrada.  Asimismo,  se  contemplan  estudios  técnicos
complementarios  necesarios  para  la  planificación  y  desarrollo  de  las
actividades culturales y de difusión patrimonial.

La  aplicación  presupuestaria  10000-33400-22609  “Actividades
culturales” se incrementa en un 0,86%, hasta alcanzar los 832.317,20 €, lo
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que  permite  dar  continuidad  a  los  principales  programas  culturales  del
Patronato.

Se  incrementa  la  aplicación  10000-33400-22602  “Publicidad  y
propaganda”, en un 69,22% respecto a 2025, alcanzando los 77.242,50 €.
Esta  subida  se  debe  a  la  inclusión  del  nuevo  contrato  de  suministro  de
señalética, así como a la “edición especial de la revista Apuntes” y “vídeos
promocionales” debido a la conmemoración de la Efeméride de los 500 años
de la Boda de Carlos V e Isabel de Portugal.

Por  el  contrario,  se  produce  una  reducción  en  la  aplicación  10000-
33400-22699 “Otros gastos diversos”, que disminuye en un 30,13%, debido a
su  imputación  al  programa  33000  Administración  General  de  Cultura,
ajustando así su consignación a las necesidades reales del ejercicio.

 El  programa de  gastos  “33600-Arqueología  y  protección  del
patrimonio  histórico-artístico” experimenta  en  el  ejercicio  2026  un
incremento global de 220.213,44 € respecto a 2025, lo que supone una subida
del 4,64% en los créditos asignados al Capítulo II. Dicho incremento resulta
necesario para atender el nuevo contrato de suministro eléctrico con cargo a la
aplicación  10000-33600-22100  “Energía  eléctrica”,  con  una  subida  del
56,58%, o también con la subida de un 13,45% de la aplicación 10000-33600-
22706  “Estudios  y  trabajos  técnicos”,  a  la  que  se  imputan  los  contratos
vinculados a la conservación, investigación, restauración y mantenimiento del
Real  Alcázar.  Disminuyen,  por  contra,  la  aplicación  presupuestaria  10000-
33600-22701 “Seguridad”, que se reduce un 3,97%, y la aplicación destinada
a combustibles que se reduce un 66,67% debido al  menor uso de equipos
alimentados por carburantes fósiles.

3.- Capítulo III. Gastos financieros 

En  este  Capítulo  se  presupuesta  la  cantidad  de  89.200,00  €,
manteniendo la misma cantidad del ejercicio anterior. 

4.- Capítulo IV. Transferencias corrientes

Respecto de este Capítulo, se presupuesta un total de 3.824.290,49 €,
lo que significa un incremento de 19.495,89 €, respecto del ejercicio anterior.
Ello como consecuencia del incremento en 5.000,00 € de la consignación para
la transferencia a Patrimonio Nacional por los gastos de seguridad y limpieza
del Cuarto Real Alto del Palacio de Don Pedro I, y el incremento de un 2% de
los créditos destinados a la aportación al Ayuntamiento de Sevilla en concepto
de retribuciones totales y de seguridad social de los funcionarios adscritos al
Patronato del Real Alcázar, cuyo montante total asciende a 739.290,49 €.

Código Seguro De Verificación COFN14fW3dbSGvkD2tl5Eg== Estado Fecha y hora

Firmado Por Sara Hernandez Ibabe Firmado 30/11/2025 14:03:03

Observaciones Página 11/15

Url De Verificación https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/COFN14fW3dbSGvkD2tl5Eg==

152

https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/COFN14fW3dbSGvkD2tl5Eg==


En cuanto al convenio de colaboración con el Ayuntamiento de Sevilla
con el  objeto de compensar del  mantenimiento de espacios museísticos de
acceso  gratuito  con  la  entrada  del  Alcázar.  Sobre  este  particular,  resulta
necesario precisar que la naturaleza del convenio entre el Ayuntamiento y el
Patronato del Real Alcázar no puede establecer un destino específico para el
importe de dicho fondos ya que su naturaleza de ingreso generalista debe
preservarse en virtud del  principio de universalidad y no afectación de los
presupuestos recogido por el art 165 2 del TRLRHL. 

Ha de entenderse que si la tasa responde al acceso a un espacio de
dominio público cuya gestión no se ha sido conferida, los ingresos obtenidos
por la recaudación de la misma, no deben en puridad constituir un ingreso
presupuestario  para  el  Real  Alcázar,  cuando  menos  se  pueden  establecer
condiciones para el destino de los fondos obtenidos.

Consideramos en este sentido necesario que la repercusión del importe
de  la  entrada  a  espacios  expositivos  cuya  gestión  corresponda  a  otras
entidades constituyan ingresos presupuestarios para las mismas y se abonen
en función de la venta efectiva de entradas, no mediante la fórmula empleada
a tanto alzado.

5.- Capítulo VI. Inversiones reales

Los  créditos  consignados  en  este Capítulo  ascienden a  un total  de
5.935.999,45 €, frente a los 2.014.693,52 € presupuestados inicialmente en
2025.  Esto  supone  un  incremento  de  3.921.305,93  €,  equivalente  a  una
subida del 194,64% lo que representa el mayor crecimiento porcentual entre
todos los Capítulos del Presupuesto.

La memoria del presupuesto relaciona algunas actuaciones inversoras
que considera relevantes , sin embargo, al igual que en ejercicios precedentes
el  documento  “anexo  de  inversiones”  incorporado  al  expediente,  no  se
sujeta a la información que debe presentar la cual queda regulada por el  art.
19 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril que desarrolla en materia de
presupuestos la Ley Reguladora de las Haciendas Locales para sistematizar de
forma adecuada el destino y ejecución de la inversiones del ejercicio.

Respecto a la adecuación de las partidas presupuestadas en relación con
las actuaciones a realizar, no podemos pronunciarnos en tanto no se detalla el
contenido y alcance de cada una de tales actuaciones en dichas partidas. En
consecuencia, el análisis de tal adecuación deberá efectuarse en el momento
de tramitación de los expedientes de gasto.

6.- Capítulo VII. Transferencia de capital

No se contemplan créditos para conceptos aplicables a este Capítulo.
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7.- Capítulo VIII. Activos Financieros 

El importe presupuestado para este ejercicio es de 40.000,00 €, igual al
año  anterior,  y  recoge  los  créditos  destinados  a  anticipos  reintegrables  a
conceder al personal laboral del Patronato del Real Alcázar.

8.- Capítulo IX. Pasivos Financieros

No existen operaciones de crédito concertadas ni proyectadas, por tanto
no existe cantidad alguna presupuestada.

INGRESOS 

1.- Capítulo I. Impuestos directos

No existe cantidad presupuestada por este concepto.

2.- Capítulo II. Impuestos indirectos

No existe cantidad presupuestada por este concepto.

3.- Capítulo III. Tasas y otros ingresos

El capítulo en su conjunto, por importe de 20.017.937,39 €, presenta
un aumento del 36,43%, justificado por el volumen de ventas de entradas al
monumento según la información disponible.

4.- Capítulo IV. Transferencias corrientes

No se presupuestan ingresos por este concepto.

5.- Capítulo V. Ingresos patrimoniales

Los Ingresos Patrimoniales, por importe de 1.121.030,66 €, suponen
una  disminución  respecto  del  año  anterior  del  28,26%,  justificado  en  la
Memoria  en  la  recaudación  de  concesiones  actualmente  vigentes.  Si
atendemos a los estados de ingresos de 2025 dicho importe se corresponde
con los derechos reconocidos en el pasado ejercicio presupuestario por lo que
la previsión se considera ajustada a las posibilidades recaudatorias.

6.- Capítulo VI y VII. Ingresos de capital

No se realizan previsiones por este concepto.

7.- Capítulo VIII y IX. Activos financieros y pasivos financieros

El  montante  de  este  capítulo  es  utilizado  exclusivamente  por  este
organismo  para  recoger  presupuestariamente  los  préstamos  concedidos  al
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personal al servicio del Patronato, siendo la cantidad presupuestada de 40.000
€, no suponiendo variación respecto del ejercicio anterior.

TRAMITACIÓN

 El presente proyecto deberá integrarse en el proyecto del Presupuesto
General del Ayuntamiento de Sevilla de conformidad con lo establecido por el
art.164  TRLRHL,  el  cual  deberá  seguir  el  íter  procedimental  cuyas  líneas
fundamentales a continuación se exponen.

La aprobación del Presupuesto General requiere el voto de la mayoría
simple, de acuerdo con lo señalado en el artículo 47 de la Ley de Bases de
Régimen Local.

Aprobado  inicialmente  el  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de
Sevilla, se expondrá al público, previo anuncio en el B.O.P. por quince días
hábiles,  durante los  cuales  se  podrán examinar  y presentar  reclamaciones
ante el Pleno por todas aquéllas personas interesadas en ello. El Presupuesto
se  considerará  definitivamente  aprobado  si  durante  el  citado  plazo  no  se
hubieran presentado reclamaciones, en caso contrario el Pleno deberá resolver
en el plazo de un mes.

El Presupuesto definitivamente aprobado será insertado en el B.O.P. y
se remitirá copia del mismo a la Administración del Estado y a la Junta de
Andalucía. El Presupuesto entrará en vigor al día siguiente de la publicación de
su aprobación definitiva.

CONCLUSIONES

Primera.- El proyecto de Presupuesto del Patronato del Real Alcázar y
de  la  Casa  Consistorial,  para  el  2026 ha  sido tramitado  sin  déficit  inicial,
cumpliéndose la norma fundamental de equilibrio y nivelación presupuestaria.

El expediente presentado a informe, integra documentación suficiente,
en  los  términos  expresados  en  las  consideraciones  que  anteceden,
comprensiva de los estados de ingresos y de gastos, así como de sus anexos,
salvo  el  de  inversiones.  En relación  con la  previsión  de  subidas  salariales
consignadas en el Presupuesto, no podrán hacerse efectivas y en consecuencia
incorporarse a las  nóminas,  hasta tanto sea adoptado acuerdo por  órgano
competente previo la instrucción del correspondiente expediente. 

Segunda.-  Que el  convenio a formalizar  entre el  Ayuntamiento y el
Patronato del Real Alcázar no puede establecer un destino específico para el
importe de dicho fondos ya que su naturaleza de ingreso generalista de los
ingresos obtenidos por el Patronato del Real Alcázar y Casa Consistorial por
venta de entradas  debe preservarse en virtud del principio de universalidad y
no afectación recogido por el art. 165.2 del TRLRHL
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Según la información facilitada a esta Intervención por la Dirección del
Patronato, las previsiones de gastos realizadas serán suficientes para atender
el conjunto de las obligaciones exigibles y las necesidades de funcionamiento
de los servicios.

Esta Intervención, por cuanto antecede y en virtud del artículo 168.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y 29.2 del Real Decreto
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control
interno en las entidades del Sector Público Local emite el preceptivo informe
sobre los Presupuestos del Patronato del Real Alcázar y Casa Consistorial para
el ejercicio 2026.

Sevilla, en la fecha de la firma electrónica al pie de este documento.

La Interventora General.

Sara Hernández Ibabe.
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AL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO DEL REAL ALCAZAR Y DE LA CASA CONSISTORIAL 
 

 

Instruido expediente para la aprobación del Proyecto de Presupuesto del Patronato del Real 
Alcázar y de la Casa Consistorial para el año 2026, visto el informe de la Intervención, quien 
suscribe, se honra en proponer la adopción del siguiente: 

 
ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Patronato del Real Alcázar y de la Casa 
Consistorial para el año 2026, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 
 

PREVISIÓN INICIAL DE INGRESOS 2026 
 
 
1- OPERACIONES NO FINANCIERAS: 

A) Operaciones corrientes 
1. Impuestos directos ................................................................................................. 0,00 € 
2. Impuestos indirectos .............................................................................................. 0,00 € 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos ................................................ 20.017.937,55 € 
4. Transferencias corrientes ....................................................................................... 0,00 € 
5. Ingresos Patrimoniales.  ........................................................................... 1.121.030,66 € 

B) Operaciones de capital 
6. Enajenación de inversiones reales ......................................................................... 0,00 € 
7. Transferencias de capital ....................................................................................... 0,00 € 

 

2- OPERACIONES FINANCIERAS: 

8. Activos financieros .......................................................................................  40.000,00 € 
9. Pasivos financieros ................................................................................................. 0,00 € 

TOTAL PREVISIÓN INGRESOS ....................................................................... 21.178.968,21 € 
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ESTIMACIÓN CRÉDITOS INICIALES DE GASTOS 2026 
 

1- OPERACIONES NO FINANCIERAS: 

A) Operaciones corrientes 
1. Gastos de personal ................................................................................... 3.481.963,08€ 
2. Gastos corrientes en bienes y servicios .................................................... 7.807.515,19€ 
3. Gastos financieros .......................................................................................... 89.200,00 € 
4. Trasferencias corrientes............................................................................ 3.824.290,49€ 
5. Fondo de contingencia y otros imprevistos ............................................................ 0,00 € 

 

B) Operaciones de capital 
6. Inversiones reales ..................................................................................... 5.935.999,45€ 
7. Transferencias de Capital ........................................................................................ 0,00 € 

 
 

2- OPERACIONES FINANCIERAS: 

8. Activos financieros ......................................................................................... 40.000,00 € 
9. Pasivos financieros .................................................................................................. 0,00 € 

TOTAL ESTIMACIÓN GASTOS ........................................................................ 21.178.968,21€ 
 

SEGUNDO.- Aprobar la propuesta de Bases de Ejecución del Presupuesto del Patronato del Real 
Alcázar y de la Casa Consistorial para el ejercicio 2026. 
 
 
TERCERO.- Aprobar la propuesta de Relación de Puestos de Trabajo y la plantilla para 2026, 
incluidos en el Presupuesto. 
 
 
CUARTO.- Remitir el presente acuerdo al Órgano Municipal competente para su oportuna 
tramitación. 
 
 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 
LA DIRECTORA-GERENTE DEL PATRONATO 

DEL REAL ALCÁZAR 
 

Fdo.- Ana María Jauregui Ramírez 
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AL CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO DEL REAL ALCAZAR Y DE LA CASA CONSISTORIAL 
 

 

Instruido expediente para la aprobación del Proyecto de Presupuesto del Patronato del Real 
Alcázar y de la Casa Consistorial para el año 2026, visto el informe de la Intervención, quien 
suscribe, se honra en proponer la adopción del siguiente: 

 
ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Patronato del Real Alcázar y de la Casa 
Consistorial para el año 2026, cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

 
 

PREVISIÓN INICIAL DE INGRESOS 2026 
 
 
1- OPERACIONES NO FINANCIERAS: 

A) Operaciones corrientes 
1. Impuestos directos ................................................................................................. 0,00 € 
2. Impuestos indirectos .............................................................................................. 0,00 € 
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos ................................................ 20.017.937,55 € 
4. Transferencias corrientes ....................................................................................... 0,00 € 
5. Ingresos Patrimoniales.  ........................................................................... 1.121.030,66 € 

B) Operaciones de capital 
6. Enajenación de inversiones reales ......................................................................... 0,00 € 
7. Transferencias de capital ....................................................................................... 0,00 € 

 

2- OPERACIONES FINANCIERAS: 

8. Activos financieros .......................................................................................  40.000,00 € 
9. Pasivos financieros ................................................................................................. 0,00 € 

TOTAL PREVISIÓN INGRESOS ....................................................................... 21.178.968,21 € 
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ESTIMACIÓN CRÉDITOS INICIALES DE GASTOS 2026 
 

1- OPERACIONES NO FINANCIERAS: 

A) Operaciones corrientes 
1. Gastos de personal ................................................................................... 3.481.963,08€ 
2. Gastos corrientes en bienes y servicios .................................................... 7.807.515,19€ 
3. Gastos financieros .......................................................................................... 89.200,00 € 
4. Trasferencias corrientes............................................................................ 3.824.290,49€ 
5. Fondo de contingencia y otros imprevistos ............................................................ 0,00 € 

 

B) Operaciones de capital 
6. Inversiones reales ..................................................................................... 5.935.999,45€ 
7. Transferencias de Capital ........................................................................................ 0,00 € 

 
 

2- OPERACIONES FINANCIERAS: 

8. Activos financieros ......................................................................................... 40.000,00 € 
9. Pasivos financieros .................................................................................................. 0,00 € 

TOTAL ESTIMACIÓN GASTOS ........................................................................ 21.178.968,21€ 
 

SEGUNDO.- Aprobar la propuesta de Bases de Ejecución del Presupuesto del Patronato del Real 
Alcázar y de la Casa Consistorial para el ejercicio 2026. 
 
 
TERCERO.- Aprobar la propuesta de Relación de Puestos de Trabajo y la plantilla para 2026, 
incluidos en el Presupuesto. 
 
 
CUARTO.- Remitir el presente acuerdo al Órgano Municipal competente para su oportuna 
tramitación. 
 
 

Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 
LA DIRECTORA-GERENTE DEL PATRONATO 

DEL REAL ALCÁZAR 
 

Fdo.- Ana María Jauregui Ramírez 
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Aprobado por el Consejo Rector del Patronato del Real Alcázar en
sesión celebrada el 16 de diciembre de 2025.

El Secretario del Patronato,
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